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PRESENTACIÓN. 

Con esta fecha se cumplen tres años en que fui distinguido por el Honorable 

Congreso del Estado como titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Sinaloa (CEDH). 

El reto ha sido permanente en cuanto la formación de Ombudsman y vinculante 

con una sociedad como la sinaloense en constante demanda de una mayor y mejor 

cultura de los derechos humanos como de sus mecanismos de defensa en materia 

de derechos fundamentales. 

Durante el tercer año de ejercicio como de responsabilidades públicas, la CEDH ha 

visto pasar por sus instancias una cada vez mayor demanda de los gobernados. La 

numeralia que se desprende del presente informe ratifica esa visión. Esto 

compromete y circunscribe la voluntad y el entusiasmo de cada uno de los 

integrantes de este órgano de control de la constitución de naturaleza local y no 

jurisdiccional. 

Uno de los temas más recurrentes en la organización institucional ha sido el de la 

participación social y ciudadana. 

Como lo ha señalado un importante politólogo nacional en referencia a un filósofo 

espa¶ol que dijo òla pol²tica no es m§s que el conjunto de razones que tienen los 

individuos para obedecer o para sublevarseó, la participaci·n ciudadana se 

encuentra a medio camino entre esas razones. Y nunca se da en forma pura: así 

como el òciudadano totaló es una utop²a, tambi®n es pr§cticamente imposible la 

participación idéntica de todos los individuos que forman las sociedades de 

nuestros días. 

Este es otro más de los elementos que esta CEDH ha pretendido forjar en el tercer 

año de labores. La identificación con muchas voluntades individualizadas y 

conjuntadas de manera colectiva en materia de promoción y defensa de los 

derechos humanos, nos ha llevado a interactuar de mayor manera con organismos 

de la sociedad civil como con la sociedad en general pero con mayor identificación 

con los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Como reto sustancial sigue siendo el de provocar una cultura en el servidor público 

que elimine su ánimo o discernimiento particular en el ejercicio de gobierno y las 

responsabilidades que ello conlleva. Las fronteras que existen entre el principio de 

legalidad y tal discernimiento siguen siendo tal, que el hecho violatorio de mayor 

identificaci·n en el informe que hoy se presenta sigue siendo el de òejercicio 

indebido de la funci·n p¼blicaó. 

Este tercer informe que corresponde al período Marzo de 2010-Febrero de 2011 

precisa todas las acciones llevadas a cabo por la CEDH tanto en sus áreas de 
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Visitaduría General, Secretaría Ejecutiva, Secretaría Técnica, Programa de Atención 

A Víctimas del Poder y del Delito, Mujeres y grupos en situación de vulnerabilidad, 

Sistema Penitenciario, entre otros. 

Labor a resaltar además de la vinculación con los organismos de la sociedad y las 

correspondientes interacciones de capacitación y formación mutuas, es el relativo 

al Instituto de Investigaciones en Derechos Humanos. En el presente informe 

también se da cuenta de las actividades realizadas en el periodo que se informa. 

El Ombudsman o Defensor del Pueblo como también se le conoce en otras 

latitudes, debe generar sus mecanismos de rendición de cuentas que le son 

exigibles tanto por la normatividad correspondiente, las instituciones del gobierno 

como por los propios gobernados. Además, esta visión de organismo del Estado se 

centra de manera directa por la constante acción de supervisión y apoyo que 

brinda la LX Legislatura del H. Congreso del Estado. Nuestro reconocimiento a 

todos los legisladores y fracciones parlamentarias que integran al Poder Legislativo 

del Estado, particularmente a su Junta de Coordinación Política a su Mesa Directiva 

como a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos. 

Este informe se centra en consecuencia en cumplir como un mecanismo más para 

que las autoridades del Poder Ejecutivo también identifiquen las implicaciones 

administrativas que la tarea de defensor del pueblo acarrean en un Estado 

democrático y de derecho, como sustenta la Constitución Política de Sinaloa. 

Como lo hemos hecho en los pasados dos informes, es de obligación agradecer el 

importante apoyo y solidaridad que han prestado al proyecto del defensor del 

pueblo sinaloense todo el personal que integra la CEDH. 

 

 

EL PRESIDENTE 

 

DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTAVILLO 

 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 11 de marzo de 2011 
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CONSEJO CONSULTIVO. 

Es un órgano colegiado y plural que se integra por el Presidente de la Comisión, y 

10 personas en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos.  

1. ATRIBUCIONES  

 Establecer los lineamientos generales de actuación de la Comisión Estatal; 

 Aprobar el Reglamento Interno y demás normas y reglas de operación de la 

Comisión Estatal; 

 Actuar como órgano consultivo del Presidente de la Comisión en cuestiones 

técnicas y de operación;  

 Fungir como órgano de decisión en la labor de planeación general y evaluación de 

las labores de la Comisión; 

 Opinar sobre el proyecto de informe anual que el Presidente de la Comisión Estatal 

presentará ante el Congreso del Estado y al Titular del Poder Ejecutivo Estatal; 

 Solicitar al Presidente de la Comisión Estatal información adicional sobre los 

asuntos que se encuentren en trámite o haya resuelto la Comisión Estatal; 

 Conocer el informe del Presidente de la Comisión Estatal respecto al ejercicio 

presupuestal; 

 Opinar sobre las recomendaciones que apruebe y emita el Presidente; 

 Opinar sobre los acuerdos y convenios que celebre el Presidente; y, 

 Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales. 

2. FACULTADES  
 Asistir a las sesiones con voz y voto; 

 Integrar los comités que el Consejo determine; 

 Proponer al Consejo la obtención de informes y opinar sobre aquéllos que 

presenten el Presidente o el Visitador General de la Comisión; y, 

 Desempeñar las actividades que el Consejo le asigne.  

3. INTEGRANTES:  
*Presidente: Dr. Juán José Ríos Estavillo 

*Lic. Leonel Aguirre Meza 

*Lic. Rubén Beltrán Juárez 

*Lic. Rafael Cabrera Cortez 

*Lic. Óscar Félix Chávez Carrillo 

*Lic. Rosa Ícela Medina Eusquiano 

*Lic. Juan José Ríos López 

* Mtro. Arturo Rocha Peralta 

*Lic. Moisés Tapia Tapia 

*Lic. Nivardo Zamora Loaiza 
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Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa 

 

Presidente: 

Dr. Juan José 

Ríos Estavillo 

 

 

   

Lic. Leonel Aguirre Meza Lic. Rubén Beltrán Juárez Lic. Rafael Cabrera Cortez 

   

Lic. Rosa I. Medina Eusquiano Lic. Óscar Félix Chávez Carrillo Lic. Juan José Ríos López 

   

Mtro. Arturo Rocha Peralta Lic. Moisés Tapia Tapia Lic. Nivardo Zamora Loaiza 
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4. SESIONES DE CONSEJO: 

Acuerdos de Sesiones Ordinarias 

Décimo Octava 

Sesión  

(29-03-2010) 

 

Recomendaciones notificadas (febrero 2010) 

Estadísticas de la CEDH (febrero 2010) 

Décima Novena 

Sesión  

(29-04-2010) 

Estadísticas de la CEDH (marzo 2010) 

Análisis de recomendaciones y acuerdos de conciliación 

Vigésima Sesión  

 (28-05-2010) 

Estadísticas de la CEDH (abril 2010) 

Vigésima Primera 

Sesión 

 (01-07-2010) 

Estadísticas de la CEDH (mayo de 2010) 

Vigésima 

Segunda Sesión 

(27-08-2010) 

Estadísticas de la CEDH (junio-julio de 2010) 

Análisis de recomendaciones notificadas (junio-julio de 2010) 

Vigésima Tercera  

Sesión             

(17-12-2010) 

Estadísticas de la CEDH (noviembre 2010) 

Recomendaciones (noviembre 2010) 
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Acuerdos de Sesiones Extraordinarias 

Sexta Sesión  

(15-06-2010) 

Creación del Instituto de Investigaciones en Derechos 

Humanos de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Sinaloa 

Suscripción del Convenio de Colaboración de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa con la Escuela 

Libre de Derecho de Sinaloa 

Visita del Ministro en Retiro Dr. Genaro David Góngora 

Pimentel 

Séptima Sesión 

(07-09-2010) 

Situación de los Vehículos de la CEDH  

Baja de Activos de la CEDH 

Octava Sesión  

(16-11-2010) 

Actividades de la CEDH (agosto, septiembre, y octubre 2010)   

Recomendación General número 4  

 

Consejo Consultivo 
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ESTADÍSTICA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 

SINALOA SOBRE SU GESTIÓN EN DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, DURANTE MARZO 2010 A FEBRERO 2011 

Protección y Defensa de los Derechos Humanos 

El 16 de septiembre de 2010, unos meses atrás de la presentación de este Tercer 

Informe Anual de Actividades, nuestra Patria festejó los 200 años del inicio de la 

gesta de nuestra independencia y el centenario de la revolución. 

El día 7 de abril de 1993, fue creada la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Sinaloa, por lo que acaba de cumplir 18 años. 

Es entonces una ocasión especial para además de realizar una breve síntesis de lo 

acontecido durante el período Marzo 2010 Febrero 2011, referirnos a esta 

Institución y su significado para la democracia en el marco de tales festejos. 

En relación a ello es necesario expresar que en sus casi 18 años de vida, el 

ombudsman de Sinaloa ha adquirido una relevancia y aceptación social 

irrefutables. 

Además de ser una institución novedosa, ha sido incorporada a la práctica 

ciudadana, a lo largo y a lo ancho del Estado como una herramienta de gran valor. 

En este sentido, nos atrevemos a asegurar que hoy, en el seno de nuestra 

comunidad, hay un conocimiento generalizado respecto de este ámbito propio del 

sistema democrático al que se lo considera un verdadero instrumento para 

canalizar reclamos y necesidades insatisfechas. 

Tal como se verá a  través de la lectura y análisis de las temáticas que 

abordaremos en este Tercer Informe Anual, la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Sinaloa se ha transformado en un factor clave de equilibrio en la 

vinculación que une al Estado con la sociedad. 

Ante ello es necesario hacer ver la relevancia de esta Institución en el marco del 

bicentenario de la independencia y centenario de la revolución mexicana, toda vez 

que consideramos se trata de un verdadero aporte a su robustecimiento y 

enaltecimiento. 

En anteriores informes anuales se ha expuesto acerca de la razón de ser del 

Defensor del Pueblo de Sinaloa, aludiendo a la defensa de los derechos humanos 

como principal característica de su misión constitucional.  

Por ello se ha tratado de dar un tratamiento integral a estos derechos, procurando 

abarcar todas sus dimensiones para llegar así a cumplir el objetivo primordial de su 

reconocimiento: garantizar el respeto de la dignidad del ser humano. 
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En ese mismo sentido, la realidad de nuestro Estado, ha impuesto que las acciones 

desplegadas, lleguen cada vez más a todo su territorio. 

Por eso hemos procurado profundizar los lazos con los organismos de la sociedad 

civil y organismos no gubernamentales a través de convenios y actividades en 

común pero, además redoblamos el esfuerzo para crear oficinas de nuestra 

institución en la zona del Évora, donde no existía.  

En otro orden de cosas, pero continuando con esta perspectiva histórica, es 

necesario abordar otra cuestión fundamental y que ha tenido implicaciones 

directas en la tarea desarrollada en el ejercicio Marzo 2010 Febrero 2011. Nos 

referimos al tema de la violencia y la seguridad pública, tratado por esta Comisión 

en su Recomendación General No. 4 en la cual se presenta un estudio por el que 

se pretende que las autoridades competentes analicen los resultados del mismo y 

consideren las recomendaciones que en la misma se plantean.  

En este sentido, la participación de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

en la problemática también nos ha llevado a priorizar a las víctimas u ofendidos del 

poder y del delito  a través de un programa de atención. 

Pero son muchos más los problemas que hemos abordado y que se relacionan con 

esa histórica desatención de los derechos colectivos y sociales. 

La situación de los jornaleros agrícolas es una de las de mayor complejidad, por lo 

que a fin de proponer a las diversas autoridades del Estado y de los municipios la 

atención de ciertos rubros en los que es necesario trabajar para mejorar la calidad 

de vida de este sector de la población, se formuló la Recomendación General No. 

3.    

En ésta y otras situaciones de máxima escisión entre las normas constitucionales y 

la realidad de nuestra sociedad, es donde la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Sinaloa ha puesto y seguirá poniendo su mayor esfuerzo y dedicación, 

para construir ese Estado deseado que logre acoger a todos y todas quienes hoy se 

encuentran excluidos. 

Y esto se conecta directamente con el aspecto que podríamos considerar el ADN 

de nuestra Institución. Nos referimos al trabajo permanente que se realiza para ir 

formando una nueva cultura de respeto a los derechos humanos y de la legalidad. 

Este trabajo es el más arduo y sus resultados son los que más lentamente se van 

logrando, pero no por eso debe abandonarse el esfuerzo. 

Se trata de ir creando condiciones para inaugurar un nuevo paradigma en cuyo 

marco las políticas de Estado planifiquen, diseñen, implementen y controlen 

acciones en función de un desarrollo humano. Una cultura política y jurídica 

basada en la convicción de que es este tipo de desarrollo el único que procura el 

equilibrio real entre el factor económico y el factor humano. 
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Es preciso recordar que la norma fundamental tiene diversas funciones: la 

adopción de un sistema de gobierno, el diseño de un esquema de organización 

pol²tica territorial, un òprotocoloó de reconocimiento de derechos, pero tambi®n un 

documento en el que están sentadas las bases del tipo de desarrollo que 

queremos como sociedad y que el Estado debe de perseguir. 

Para que eso suceda, debe desarrollarse una cultura estatal basada en la ética, en 

la transparencia y en el cumplimiento riguroso de la Constitución como programa 

consensuado de desarrollo. 

Ese es, desde nuestra perspectiva, el mayor desafío que deben aceptar las 

instituciones en esta nueva etapa y también la más ineludible tarea que la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa debe seguir asumiendo 

para contribuir, como lo viene haciendo a la consolidación definitiva del Estado de 

Derecho. 

También es necesario reconocer a las autoridades que han mantenido una 

conducta de respeto hacia la Institución sin haber en ningún caso obstruido sus 

acciones, así como al H. Congreso del Estado, el cual siempre ha mostrado su 

respeto y respaldo hacia la autonomía que esta Comisión posee. 

 

Datos estadísticos  

El Informe Anual tiene por objeto formular las apreciaciones críticas que se deriven 

de la actuación de quienes ejercen autoridad o función pública con el objeto de 

reclamar el cumplimiento de los deberes de función, promover prácticas de buen 

gobierno y propiciar relaciones equitativas y de respeto hacia los gobernados que 

conforman la sociedad. 

En este contexto, el Informe Anual no se reduce a la observancia de una 

formalidad. Al contrario, exige además de su presentación a los poderes Ejecutivo y 

Legislativo, conforme la ley, con la formalidad y publicidad que ello conlleva, 

propiciar la difusión de su contenido ante la sociedad en su conjunto.  

En su contenido, se pretende que este Informe no constituya un simple recuento 

de actividades, ni un conjunto de problemas insolutos o insolubles. En tal sentido 

no se trata de un documento complaciente ni mediatizado.  

Supone plantear las soluciones logradas y mostrar ante sus destinatarios 

inmediatos ðlos miembros del Congreso y el Gobernador del Estado, como titular 

del Ejecutivo,ð y mediatos ðla sociedad sinaloense en generalð la conducta puesta 

de manifiesto por la administración del Estado ðes decir, autoridades y 

funcionariosð en relación con el cumplimiento de sus deberes de función y el 

respeto a los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y de la 

comunidad.  
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Contiene asimismo, observaciones críticas indispensables que corresponde 

formular en ejercicio de las facultades de investigación y supervisión con las que la 

institución del Ombudsman ha sido dotada por la Constitución y la ley.  

Estas observaciones se plantean con el ánimo de influir sobre los legisladores y 

funcionarios del Estado para fortalecer el orden constitucional, y propiciar el 

respeto de los derechos humanos, así como el cumplimiento diligentemente de los 

deberes de función que impone el buen gobierno.  

A consecuencia de ello, se busca también combatir el ejercicio del poder arbitrario 

o negligente y erradicar prácticas de burocratismo de antigua raíz en nuestro 

medio, procurando que como resultado se vaya construyendo ðaun en los actos 

más frecuentes de la vida diariað una relación más equitativa entre las autoridades 

que ejercen función estatal y los ciudadanos y ciudadanas anónimos que muchas 

veces se encuentran en situación de indefensión. 

Para la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa constituye un 

renovado honor presentar al titular del Poder Ejecutivo Estatal como al H. Congreso 

del Estado el Tercer Informe Anual correspondiente a las actividades desarrolladas 

en el período Marzo 2010 Febrero 2011, en cumplimiento de lo dispuesto por los 

artículos 65 y 66 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

Refleja el trabajo conjunto de un equipo de esforzados servidores que se 

desempeña en las oficinas de Mazatlán, Culiacán, Guamúchil y Los Mochis, 

Sinaloa. 

Como viene siendo habitual en los Informes Anuales de gestión presentados, este 

Tercero recoge los datos estadísticos que a nuestro juicio resultan más relevantes 

de la actividad desarrollada por la Institución. 

Los datos que aparecen recogidos en los cuadros siguientes ofrecen una 

conclusión destacable: durante el periodo que se informa Marzo 2010 Febrero 

2011 ante la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa fueron 

iniciadas 4601 actuaciones. De ellas 826 corresponden al inicio de un expediente 

y 3775 a asesorías jurídicas brindadas. 

Asesorías. El servicio de asesoría jurídica se brinda a las personas que acuden para 

plantear actos que consideran violatorios de sus derechos humanos. 

La intención de la Institución es la integralidad en la atención. Esto quiere decir 

que los asuntos planteados no se ven como expedientes sino como personas con 

un problema que requiere solución. Así, se pretende que las personas reciban un  

servicio que ayude u oriente para la resolución de su problema. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa considera que tiene 

relevancia destacar algunos aspectos que reflejan la actividad de la Institución, 

como es el servicio de asesoría jurídica, a través de las visitas atendidas por 
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personal de la Institución en sus diferentes oficinas y las llamadas recibidas a 

través de su diferentes líneas telefónicas, básicamente en petición de una 

orientación. 

En las 3775 asesorías proporcionadas, las principales temáticas o materias motivo 

de la asesoría fueron entre otras: en materia penal, en materia laboral, 

administrativa, familiar, entre otras. 

Así, en el presente apartado se muestran las cifras a propósito de la atención 

brindadas durante el periodo que se informa Marzo 2010-Febrero 2011, así como 

la materia en que la misma fue proporcionada.     

Asesorías      3775 

Penal 1210 Civil 315 

Laboral 629 Mercantil 127 

Administrativa 579 Agrario 98 

Familiar 369 Otro 448 

Quejas. Al registro, integración y tramitación relativa a las investigaciones de 

probables afectaciones a derechos humanos, se les denominan quejas registradas.  

A través de éstas se conocen los expedientes y realizan los procedimientos de 

calificación e investigación correspondiente. 

De las quejas recibidas se hará una exposición de las recibidas por zona, de 

aquellas que por razón de incompetencia se remitieron a la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos o bien a otro organismo estatal de protección y defensa de 

los derechos humanos, así como de aquellas que requirieron la intervención 

directa de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa.   

Como ya precisó, durante el período que se informa este Organismo Estatal registró 

826 expedientes. 

Al respecto, cabe señalar que de los 826 expedientes registrados tal como lo 

precisa el cuadro inserto al pie de este párrafo, 353 fueron registrados y 

tramitados en la Oficina Central ubicada en la ciudad de Culiacán Rosales, 236 en 

la Visitaduría Regional Zona Sur ubicada en la ciudad de Mazatlán, 110 en la 

Visitaduría Regional Zona Norte ubicada en la ciudad de Los Mochis; 38 en la Zona 

del Évora localizada en la ciudad de Guamúchil desde marzo de 2010 y 89 fueron 

recibidas a través del Programa de Sistema Penitenciario implementado en cada 

una de las Oficinas. 
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 Número de Quejas                                   826 

   Zona centro 353 

      Zona Sur 236 

  Zona Évora  38 

   Zona Norte 110 

  Penitenciario 89 

De los 826 expedientes registrados durante el periodo que se informa, en 592 se 

determinó la competencia de esta Comisión al calificarse de inicio que los hechos 

motivo de la queja presumían violación a derechos humanos. 

De igual manera, 223 fueron remitidos a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos por encontrarse involucrado una autoridad o servidor público del ámbito 

federal y 11 se remitieron a otro organismo de protección y defensa de los 

derechos humanos de otra entidad. 

Quejas por razón de competencia 826 

  
Competencia 

de la  CNDH 
223 

 

 

  

Competencia 

de otro 

organismo 

11 

  
Competencia 

de la CEDH 
592 

 

  

223

11

592

Competencia de 

la  CNDH

Competencia de 

otro organismo

Competencia de 

la CEDH
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Distribución según el género de los reclamantes. Solicitaron la intervención de la 

Comisión mujeres y hombres en cantidades similares. 

Total 4601 

 

En el gráfico anterior se diferencian los expedientes registrados según el género de 

los reclamantes.    

Usuarios por municipio. Los datos obtenidos del lugar del domicilio de los quejosos 

que solicitaron algunos de los servicios de queja o asesoría ante la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos pone de manifiesto que el mayor número de 

ellos provienen de Culiacán, Mazatlán y Ahome. 

El total de los usuarios de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, contando 

aquéllos que solicitaron una asesoría jurídica o formularon una queja por escrito 

asciende a un total de 4601 personas atendidas de manera directa por personal 

de la Institución. 

Los usuarios de la Comisión pueden ser presentados según su origen geográfico, 

tanto los que tienen su residencia en la entidad, como aquéllos con residencia u 

origen fuera del mismo. En el cuadro siguiente podemos tener una visión más 

clara. 

Distribución del origen de los usuarios de la CEDH  por municipio 

Municipio Cantidad % 

Culiacán                1576     34.25 

Ahome 948      20.60 

Mazatlán 975     21.19 

El Fuerte 151    3.28 

Mujeres, 

2328, 51%

Hombres, 

2273, 49%
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Navolato 128      2.78 

Otras entidades 

federativas 

113   2.46 

Guasave 104    2.26 

Mocorito 47   1.02 

Salvador Alvarado 155   3.37 

Choix 34     0.74 

Elota 43     0.93 

Rosario 28    0.61 

Sinaloa de Leyva 24     0.52 

Angostura 86      1.86 

Escuinapa 60    1.30 

Badiraguato 22    0.48 

San Ignacio 19   0.41 

Concordia 46   1.00 

Cosalá 42    0.91 

Total    4601 100% 

Expedientes registrados durante el periodo que se informa (marzo 2010 febrero 

2011), en comparación con periodos anteriores. 

Marzo 2008 

Febrero 2009  

Marzo 2009 

Febrero 2010 

Marzo 2010 

Febrero 2011 

615 703 826 

De los datos comparados con el periodo anterior se observa un aumento 

porcentual del 17% en comparación con el periodo anterior inmediato y el 34% en 

comparación con el primer periodo que comprendió Marzo 2008- Febrero 2009. 

Visitaduría Itinerante. Uno de los puntos más importantes implementados como 

estrategia de atención es la cercanía. Por eso, la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Sinaloa (CEDH) considera importante proporcionar una atención de 

calidad y procura además llevar esta posibilidad de atención a los lugares cercanos 

a donde vive o trabaja la población. 

Uno de los soportes principales de esta estrategia es la Visitaduría Itinerante, que 

consiste particularmente en llevar los servicios de la CEDH a todos los municipios 

que no cuentan con una oficina regional.  

Durante dichas visitas el personal debe, entre sus funciones, proporcionar servicios 

de asesoría jurídica y recibir quejas, las cuales son registradas y tramitadas en la 

Visitaduría Regional más cercana al domicilio del solicitante. 
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Asimismo, se realizan actividades de difusión sobre los trabajos que realiza la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos, se imparten pláticas, cursos y talleres 

sobre diversos temas de derechos humanos. Incluso si es necesario se llevan a 

cabo visitas de supervisión a los centros de detención o bien se desahogan 

diligencias necesarias para la completa integración de los expedientes que se 

tramitan. 

Hechos violatorios. De los 826 expedientes registrados durante el periodo que se 

informa, como ya se detalló en párrafos anteriores, 223 fueron remitidos a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 11 a otros organismos de 

protección y defensa de los derechos humanos, lo que implica que los 586 

restantes fueron tramitados e integrados por la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Sinaloa. 

De esos 586, se desprenden un total de 664 calificaciones de hechos violatorios.  

Los principales hechos violatorios que se expusieron en los escritos de quejas que 

fueron calificados como presuntamente violatorios de derechos humanos son los 

que se anotan en la tabla que se inserta a continuación: 

Principales Hechos Violatorios de Derechos Humanos Cantidad 

Violación al derecho humano a la 

legalidad y/o seguridad jurídica 

Dilación o irregular tramitación de la 

averiguación previa 

91 

Prestación indebida del servicio público 105 

Negativa al derecho de petición 14 

Dilación en el procedimiento jurisdiccional   09 

Dilación en el procedimiento 

administrativo 

02 

Defensa adecuada  09 

Falta de motivación o fundamentación 

legal  

10 

Cobro indebido 01 

Actos y omisiones que transgreden el 

derecho a la reparación del daño 

01 

Inejecución de laudo o sentencia 01 

Falta de información al inculpado   01 

Negativa de atención a víctimas del delito 11 

Inejecución de laudo 01 
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Falsa acusación 01 

Violación al derecho humano a la 

libertad  

Detención arbitraria 73 

Incomunicación 01 

De expresión 04 

Libertad sexual 01 

Derecho humano a la integridad y 

seguridad personal 

Tortura 15 

Uso excesivo de la fuerza pública (malos 

tratos)  

73 

Amenazas/intimidación 05 

Violación al derecho a la privacidad Allanamiento de morada (inviolabilidad del 

domicilio) 

15 

Inviolabilidad de la persona 02 

Violación del derecho a la igualdad (No discriminación )  19 

Violación al derecho a la propiedad Robo 10 

Aseguramiento indebido 02 

Daños 01 

Cobro indebido 01 

Violación al derecho al trato digno 09 

Violación del derecho a vivir una vida libre de violencia 01 

Violación a los derechos del niño 34 

Violación a los derechos de la mujer 01 

Violación a los derechos de las personas con discapacidad 04 

Violación al derecho a la educación 42 

Violación al derecho a la protección de la salud 25 

Violación a los derechos de los indígenas  01 

Violación al derecho al acceso al agua 01 

Violación de los derechos de los internos 65 

Violación al derecho a una vida libre de violencia  02 

Total 664 
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Como se puede advertir, en el periodo que se reporta el 39% de las menciones por 

derecho vulnerado quedaron contenidas en el derecho a la igualdad y seguridad 

jurídica, en el que destacan la prestación indebida del servicio público y la dilación 

y/o irregular integración de la averiguación previa. 

Las violaciones en este ámbito pueden constituir una falta de reconocimiento al 

estado de derecho, y se presenta cuando la autoridad es omisa en la observación 

de la ley sin apego a los procedimientos legalmente preestablecidos o cuando no 

aplica la norma conforme lo estipulado; lo anterior produce en última instancia, un 

vacío legal que deja a la ciudadanía particularmente expuesta al arbitrio del poder 

público.  

Otro de los derechos con mayor incidencia en mención en los escritos de queja, 

con un 14% es la violación al derecho a la integridad y seguridad personal, 

particularmente derivado del uso excesivo de la fuerza pública o malos tratos. 

Asimismo, destacan las violaciones al derecho humano a libertad y los derechos de 

las personas privadas de su libertad, que de manera conjunta reportan el 22%. 

La referencia de la incidencia en la mención de la presunta violación del derecho a 

la libertad personal es importante ya que involucra en alto porcentaje presuntas 

actuaciones irregulares por parte de los cuerpos policiacos, donde el abuso en el 

uso de la fuerza pública permea la actuación de la autoridad. 

Por otra parte, como otro tema sensible se ubican la violación al derecho a la 

educación y a los derechos de niñas y/o niños que integran el 12% del total de 

menciones por tipo de violación a derecho humano. 

En el periodo que se informa el total de quejas calificadas como violaciones graves 

a derechos humanos, es decir, casos relacionados con tortura fueron 15 que en 

términos generales este número representa el 2% que refleja una pequeña 

disminución del 1.5% con respecto a las quejas en donde se alegó tortura 

registradas en el periodo anterior de Marzo 2009 a Febrero 2010. 

Otro dato relevante en materia de hechos violatorios, lo refleja la ausencia en 

mención en los escritos de queja de la presunta violación al derecho humano a la 

vida derivado de una ejecución arbitraria o sumaria.  

Autoridades señaladas. De los 586 expedientes que fueron tramitados e 

integrados por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa durante el 

periodo que se informa se desprenden las autoridades que se enlistan a 

continuación: 

  



Tercer Informe de Actividades Marzo 2010 ð Febrero 2011 
a 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos www.cedhsinaloa.org.mx 

 

18 

 

Principales Autoridades Señaladas como Probables Responsables 
 

Procuraduría General de Justicia del Estado                                                                   166 

Agentes del Ministerio Público del fuero común 113 

Agentes de la Dirección de Policía Ministerial 43 

Unidad Especial Antisecuestros UEA 02 

Unidad Modelo de Investigación Policial UMIP 04 

Dirección Jurídica Consultiva  02 

Unidad de Víctimas del Delito 01 

Unidad de la Contraloría  01 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado                                                                      80 

Policía Estatal Preventiva 05 

Dirección de Prevención y Readaptación Social del Estado 07 

Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de 

Culiacán 

27 

Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de 

Mazatlán 

11 

Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de  Los 

Mochis 

19 

Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de  

Escuinapa  

03 

Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de  

Angostura 

01 

Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de San 

Ignacio 

02 

Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de Elota 02 

Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de 

Navolato 

02 

Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de 

Concordia 

01 

Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de 

Sinaloa  

01 

Secretaría de Educación Pública y Cultura                                                                        68 

Directores y maestros de educación Preescolar 07 

Directores y maestros de educación Primaria 42 

Directores y maestros de educación Secundaria 19 
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Secretaría de Salud                                                                                                               22 

Hospital General de Culiac§n òDr. Bernardo J. Gast®lumó 05 

Hospital General de Mazatl§n òDr. Martiniano Carvajaló 04 

Hospital General de Los Mochis 07 

Hospital de la Mujer 03 

Hospital Regional de El Rosario 01 

Hospital Regional de El Fuerte 01 

Hospital Regional de Choix 01 

Secretaría General de Gobierno                                                                                          13 

Dirección del Cuerpo de Defensores de Oficio del Estado 04 

Dirección de Vialidad y Transportes  05 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje 02 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 01 

Dirección del Registro Civil 01 

 Secretaría de Administración y Finanzas                                                                           01 

Instituto Catastral  01 

 Poder Judicial del Estado                                                                                                    12 

Jueces de Primera Instancia 12 

Secretaría de Turismo  01 

Secretaría de Desarrollo Social y Sustentable 02 

Departamentos de Centros Infantiles  02 

 Autoridades Municipales                                                                                                    180 

Agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Culiacán 22 

Agentes de la Dirección de Tránsito Municipal de Culiacán 05 

Otras autoridades Municipales de Culiacán 21 

Agentes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 

Mazatlán 

40 

Otras autoridades Municipales de Mazatlán 25 

Tribunal de Barandilla de Mazatlán 06 

Agentes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 

Navolato 

03 

Otras autoridades Municipales de Navolato 01 

Agentes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 22 
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Ahome 

Otras autoridades Municipales de Ahome  07 

Otras autoridades Municipales de El Fuerte 01 

Agentes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 

Concordia 

05 

Otras autoridades Municipales de Concordia  01 

Agentes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 

Salvador Alvarado 

06 

Otras autoridades Municipales de Salvador Alvarado 02 

Agentes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 

Escuinapa 

03 

Otras autoridades Municipales de Escuinapa  02 

Agentes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 

San Ignacio  

01 

Otras autoridades Municipales de San Ignacio 01 

Agentes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 

Guasave 

01 

Otras autoridades Municipales de Guasave 02 

Agentes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 

Elota  

01 

Agentes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 

Choix 

01 

Otras autoridades                                                                                                                  19 

Universidad Autónoma de Sinaloa UAS 08 

Cobaes 04 

Hospital Civil de Culiacán  01 

Universidad de Occidente 01 

Conalep 01 

Cbetis 02 

Escuela particular  02 

Al respecto, cabe aclarar que el listado de autoridades corresponde a las que 

fueron señaladas como presuntamente responsables, lo que no significa que su 

responsabilidad se encuentra debidamente acreditada, sino hasta que la 

investigación queda concluida y permita determinar si dicha autoridad o servidor 

público ha violado o no los derechos humanos de los afectados.   

Hecha tal consideración, destaca que al igual que años anteriores la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Sinaloa es la autoridad que acumula el mayor 
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número de menciones relacionadas con presuntas violaciones a derechos 

humanos. 

En lo particular en este periodo dicha autoridad concentra el 29%. Esto guarda una 

relación lógica con los principales ámbitos de vulneración a derechos humanos 

identificados durante este periodo, ya que, precisamente, involucran afectaciones 

derivadas de la dilación o irregular integración de la averiguación previa. 

Otro dato que destaca es que las autoridades municipales concentran el 32% de 

imputaciones como responsables de presuntas violaciones a derechos humanos, 

cuya mayoría en incidencia se encuentra localizada por elementos de policía 

municipal, principalmente de Culiacán, Mazatlán y Ahome.  

Asimismo, de los datos presentados se advierte que la Secretaría de Seguridad 

Pública abarca el 12%, particularmente por presuntas violaciones a derechos 

humanos de las personas privadas de su libertad en los diferentes centros 

penitenciarios en la entidad.  

Otras de las autoridades con 12% de incidencia en mención como presuntamente 

responsable de violaciones a derechos humanos es la Secretaría de Educación 

Pública y Cultura, lo cual genera gran preocupación si se considera que los 

afectados o agraviados por tal autoridad son los niños y niñas que cursan 

educación primaria, es decir, que oscilan entre los 6 y 12 años de edad. 

Asimismo, tal preocupación trasciende al ubicar que los principales hechos 

atribuidos a profesores de educación primaria, contrario al deber impuesto por el 

artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, menoscaba 

no sólo el derecho a la educación sino también la posibilidad de esos niños y niñas 

de desarrollar armónicamente todas su facultades como seres humanos. 

Medidas cautelares o precautorias. Las medidas precautorias y cautelares como lo 

establece el artículo 48 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos se elaboran para evitar la consumación irreparable de las violaciones 

denunciadas o reclamadas, o la producción de daños de difícil reparación a los 

afectados. 

Durante el periodo que se informa Marzo 2010-Febrero 2011 se dirigieron 51 

medidas precautorias a diversas autoridades  de Sinaloa. 

Se puede destacar que los directores de los Centros de Ejecución de las 

Consecuencias Jurídicas del Delito de Sinaloa CECJUDES concentran el mayor 

número de medidas precautorias, englobando el 39% de ellas, en segundo lugar se 

encuentra la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa y, en tercer 

lugar la Secretaría de Educación Pública y Cultura del Estado.    

Las medidas precautorias versan sobre problemáticas muy diversas, destacando 

aquellas relacionadas con situaciones donde se pone en riesgo la integridad física 
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de las agraviadas y los agraviados, sin restar importancia a las de naturaleza 

distinta, ya que son igualmente graves y demandan también una atención 

inmediata. En seguida se desglosan las medidas precautorias o cautelares 

emitidas en el periodo del cual se informa: 

Medida solicitada 

2 de marzo 2010  
ÚNICA. Que de manera inmediata se tomen las 

medidas precautorias o cautelares tendientes a evitar 

la producción de daños de difícil o imposible 

reparación, consistentes en adoptar las providencias 

necesarias a efecto de que al interno S.N.H.G. se le 

garantice el respeto a su vida, integridad y seguridad 

personal, y de igual forma se evite cualquier suceso 

que ponga en riesgo tales derechos humanos. 

Director del CECJUDE de 

Culiacán  

Aceptadas 

16 de marzo 2010 
1. Se adopten las providencias necesarias para que 

dentro del cumplimiento legal se garantice a las 

personas privadas de su libertad en los centros 

penitenciarios de la Entidad el derecho a la vida, a la 

integridad física y todos aquellos que no les han sido 

suspendidos mediante una resolución jurisdiccional, 

particularmente, a los reclusos del Centro de 

Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito 

de Culiacán y Mazatlán. 

2. Se giren las instrucciones respectivas tanto a la 

Subsecretaría de Seguridad Pública y de Prevención y 

Readaptación Social, como a la Dirección de 

Prevención y Readaptación Social del Estado a efecto 

de que aporten al Ministerio Público del fuero común 

y/o al de la federación los elementos probatorios 

necesarios con los que se cuenten, así como el apoyo 

legal correspondiente a fin de que se coadyuve en la 

debida investigación de los hechos presuntamente 

delictuosos cometidos en perjuicio de las personas 

privadas de su libertad suscitados en los diferentes 

Centros de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas 

del Delito en el Estado. 

Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado 

Aceptadas 
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18 de marzo 201018 
ÚNICA. Se adopten las providencias necesarias para 

que dentro del cumplimiento legal se garantice al 

señor J.A.R.M, su derecho a la vida, así como a la 

integridad física. 

Director del CECJUDE de 

Los Mochis, Sinaloa. 

Aceptadas 

25 de marzo 2010  
1. Se adopten las providencias necesarias para que 

dentro del cumplimiento legal se garantice al interno 

J.C.Q.C. una alimentación adecuada. 

2. Se tomen las medidas necesarias para que el 

interno J.C.Q.C. reciba un trato digno compatible con 

su reclusión. 

Director del CECJUDE de 

Culiacán 

Aceptadas 

6 de abril 2010 
ÚNICA. Ante la duda de si J.P.M.H. es una persona 

mayor o menor de 18 años de edad, atendiendo al 

principio de interés superior del niño y la presunción 

de minoría de edad que marca la Ley de Justicia para 

Adolescentes del Estado de Sinaloa, realícense las 

gestiones necesarias para que a la brevedad posible 

el hoy agraviado sea internado en un lugar distinto al 

de los internos adultos en tanto se determina con 

exactitud su edad. 

Juez Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Penal 

del Distrito Judicial de 

Culiacán, Sinaloa. 

No aceptadas 

16 de abril de 2010 
1. Se tomen las medidas necesarias para que en el 

municipio de El Fuerte se garantice a los 

diferentes periodistas, medios de comunicación y 

particularmente al señor R.R.V.V. el libre ejercicio 

de su profesión, su derecho a la integridad y 

seguridad personal. 

2. Se gire instrucciones a quien corresponda a fin de 

que se tomen las acciones encaminadas a evitar 

cualquier suceso que ponga en riesgo tales 

derechos humanos. 

Presidente Municipal de El 

Fuerte  

Aceptadas 
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21 de abril 2010 
1. Se tomen las medidas de seguridad necesarias, 

tendientes a resguardar el orden y la tranquilidad de 

la interna M.J.V.V. 

2. Se garantice a la interna M.J.V.V. una estancia 

segura respecto de su integridad física y seguridad 

personal, protegiendo y respetando en todo caso, la 

dignidad humana de quienes se encuentran al 

interior del penal, incluyendo el módulo de mujeres. 

Director del CECJUDE de 

Mazatlán 

Aceptadas 

23 de abril 2010 
1. No se inicie con los trabajos de pavimentación de 

la calle *****  de la colonia *****  de esta ciudad o, 

en su defecto, suspéndase dicha obra, en tanto esta 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos realiza la 

investigación correspondiente y resuelve respecto el 

fondo de la queja planteada. 

2. En fecha 31 de mayo de 2010 se solicitó extensión 

de medidas precautorias y/o cautelares. 

Director General de 

COMUN del H. 

Ayuntamiento de Culiacán. 

Aceptadas 

18 de mayo 2010 
ÚNICA. Se deje sin efecto la determinación de 

exclusión en contra del niño E.B.C., restituyéndosele 

de inmediato no solo su derecho a asistir a clases, 

sino a recuperar las que hubiese perdido hasta que 

su reincorporación a las actividades escolares tenga 

lugar. 

Director de la Escuela 

Secundaria Técnica No. 64 

òSalvador Alvaradoó, de 

Culiacán 

Aceptadas 

3 de junio 2010 
ÚNICO. Que de manera inmediata se tomen las 

medidas precautorias o cautelares tendientes a evitar 

la producción de daños de difícil o imposible 

reparación, consistentes en adoptar las providencias 

necesarias a efecto de que al interno F.J.A.R. se le 

garantice el respeto a su vida, integridad y seguridad 

personal, y de igual forma se evite cualquier suceso 

que ponga en riesgo tales derechos humanos. 

Director del CECJUDE de 

Culiacán 

Aceptadas 
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7 de junio 2010 
ÚNICA. Se deje sin efecto la determinación de 

exclusión en contra de la alumna B. A. L. C., 

restituyéndosele de inmediato no solo su derecho a 

asistir a clases, sino a recuperar las que hubiese 

perdido hasta que su reincorporación a las 

actividades escolares tengan lugar. 

Director de la Escuela 

Secundaria Federal No. 8 

de Culiacán 

Aceptadas  

9 de junio 2010 
1. Se tomen las medidas necesarias para que 

cualquier acto que emane de servidores públicos 

de esa Procuraduría General de Justicia del 

Estado se realice con apego a lo establecido por 

el orden jurídico vigente; 

2. Se  tomen las medidas necesarias para que 

tal como lo dispone el artículo 16, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, todo acto de autoridad que implique 

molestia a las personas antes citadas se 

encuentre debidamente fundado y motivado. 

3. Se tomen las medidas necesarias para que 

en el supuesto de que la denuncia anónima a la 

que hace referencia el oficio número 0829, de 

fecha 20 de mayo del año en curso, suscrito por 

el jefe de la Unidad de la Contraloría Interna de la 

PGJE, exponga razones de credibilidad o de 

elementos que permitan inferir veracidad, se 

inicie el procedimiento administrativo 

correspondiente; y, 

4. Se tomen las medidas necesarias a fin de 

evitar cualquier acto que implique afectaciones al 

libre ejercicio de los derechos políticos de los 

ciudadanos que integran el Frente Cívico 

Sinaloense, A.C., Frente contra la Impunidad, A.C. 

y la Comisión de Derechos Humanos 

Independiente de Sinaloa, A.C. 

Procurador General de 

Justicia del Estado 

Aceptadas 
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14 de junio 2010 
ÚNICA. Que de manera inmediata se tomen las 

medidas precautorias o cautelares tendientes a evitar 

la producción de daños de difícil o imposible 

reparación, consistentes en adoptar las providencias 

necesarias a efecto de que al interno A.A.C.B. se le 

garantice el respeto a su vida, integridad y seguridad 

personal, y de igual forma se evite cualquier suceso 

que ponga en riesgo tales derechos humanos, tanto 

al interior del módulo en el cual se encuentra alojado, 

como durante los trayectos que recorre cuando acude 

al desahogo de alguna diligencia jurisdiccional. 

Director del CECJUDE de 

Culiacán 

Aceptadas 

22 de junio 2010 
ÚNICA. Se adopten las providencias necesarias a 

efecto de garantizar al señor F.L.V.O. su derecho 

humano a la protección de la salud, realizando a la 

brevedad posible las acciones correspondientes a fin 

de restablecer el estado de salud en el que dicho 

interno se encontraba antes de la fractura de su 

brazo izquierdo. 

Director del CECJUDE de 

Culiacán 

Aceptadas 

28 de junio 2010 
ÚNICA. Se adopten las providencias necesarias a 

efecto de garantizar a la señora M.L.E. su derecho 

humano a la protección de la salud, realizando a la 

brevedad posible las acciones correspondientes a fin 

de que reciba la atención y el tratamiento médico que 

requiera y, asimismo, sea trasladada a todas las citas 

médicas que sean gestionadas por el departamento 

médico de ese centro penitenciario, particularmente 

la que, al parecer, tiene para el día martes 29 de 

junio del presente año, así como todas las que en lo 

sucesivo resulten necesarias, sin que la carencia de 

personal de seguridad sea obstáculo para ello. 

Director del CECJUDE de 

Culiacán 

Aceptadas 
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30 de junio 2010 
1. Se otorgue a la niña I.R.V.S. en su carácter de 

víctima u ofendida del delito los beneficios que 

señala el artículo 20, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración sobre 

los Principios Fundamentales de Justicia para las 

Víctimas del Delito y del Abuso de Poder, adoptado 

por la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas el 29 de noviembre de 1985, así 

como la Ley de Protección a Víctimas del Delito para 

el Estado de Sinaloa; 

2. Que dada la afectación emocional que se 

refiere presenta la niña I.R.V.S. con la mayor 

brevedad se le otorgue la atención médica y 

psicológica especializada que en su caso requiera. 

Coordinadora del Centro 

de Atención a Víctimas del 

Delito de la PGJE 

Aceptadas 

5 de julio 2010 
1. Que de manera inmediata se otorgue a la niña B. 

T. E. como titular de derechos la protección física, 

mental y social que requiere tal como lo dispone la 

Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social en 

sus artículos 3º; 4º fracción I; 10º fracción II; y 28º 

fracción I y IV. 

Delegada de la 

Procuraduría de la 

Defensa del Menor, la 

Mujer y la Familia de 

Mazatlán, Sinaloa. 

Aceptadas  

7 de julio 2010 
1. Se Instruya de inmediato al Contralor Interno 

de esa Secretaría para que, atento a los dispuesto en 

el artículo 109 de la Ley de Educación para el Estado 

de Sinaloa, inicie los procedimientos de queja en 

contra de los directivos o personal docente de las 

instituciones educativas públicas de educación 

básica que sean denunciados por condicionar la 

entrega de boletas o certificados al pago de cualquier 

cuota;  

2. Se garantice que las boletas de calificaciones 

finales y/o certificados se encuentren en poder de los 

Directores de los planteles educativos como 

autoridades responsables del correcto 

funcionamiento, organización, operación y 

administración de las escuelas; 

3. Se instruya al personal directivo y/o docente 

de las instituciones públicas de educación básica 

para que sin mayor trámite de manera personal 

Subsecretario de 

Educación Básica de la 

Secretaría de Educación 

Pública y Cultura 

Aceptadas 
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entreguen a los padres de familia o tutores las 

boletas de calificaciones finales y/o certificados de 

estudios de sus hijos; y, 

4. Se tomen las medidas que sean necesarias 

para garantizar lo dispuesto por el artículo 99 de la 

Ley de Educación para el Estado de Sinaloa que de 

manera expresa dispone que las asociaciones de 

padres de familia se deberán abstener de intervenir 

en los aspectos administrativos, pedagógicos y 

laborales de los establecimientos educativos. 

 

14 de agosto 2010 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 53 de la Ley para la Protección de los 

Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Estado 

de Sinaloa se gire instrucciones al agente del 

Ministerio Público responsable de la integración de la 

averiguación previa correspondiente tenga la 

intervención inmediata que el caso de la  niña B. 

/ M.A.T.E. requiere a efecto de que se proteja su 

integridad física y psíquica.  

2. Dentro de la averiguación previa iniciada con 

motivo de los hechos presuntamente delictuosos 

cometidos en perjuicio de la niña B. /M.A.T.E. se 

practiquen las diligencias necesarias para su pronta y 

completa integración. 

3. Durante el trámite de la averiguación previa 

respectiva se proceda siempre en atención al interés 

superior de la niña B./M.A.T.E. 

Subprocurador Regional 

de Justicia de la Zona Sur 

de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado. 

Aceptadas 

20 de agosto 2010 
ÚNICA. Que de manera inmediata se adopten las 

providencias necesarias a efecto de que al interno 

J.C.C.T. se le garantice el respeto a su vida, integridad 

y seguridad personal, y de igual forma se evite 

cualquier suceso que ponga en riesgo tales derechos 

humanos. 

Director del CECJUDE de 

Culiacán 

Aceptadas 

  



Tercer Informe de Actividades Marzo 2010 ð Febrero 2011 
a 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos www.cedhsinaloa.org.mx 
 

29 

 

31 de agosto 2010 
ÚNICA. Que de manera inmediata se adopten las 

providencias necesarias a efecto de que al interno 

J.A.Q.B. se le garantice el respeto a su vida, integridad 

y seguridad personal, y de igual forma se evite 

cualquier suceso que ponga en riesgo tales derechos 

humanos.  

Director del CECJUDE de 

Los Mochis 

Aceptadas 

31 de agosto 2010 
1. Que en lo sucesivo la información que esa 

Procuraduría a su cargo proporcione a los medios de 

comunicación respecto el estado o resultado de una 

averiguación previa o proceso penal omita datos que 

correlacionen al inculpado con sus familiares o con 

las víctimas del delito, particularmente de aquellos de 

mayor impacto social. 

2. Se tomen las medidas pertinentes para que en el 

caso planteado tal como lo dispone el artículo 20 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Declaración sobre los Principios 

Fundamentales de Justicia para las Víctimas del 

Delito y del Abuso de Poder, adoptado por la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas el 29 de noviembre de 1985, en toda decisión 

de tal naturaleza se salvaguarden los derechos 

humanos de las víctimas directas y sus familiares. 

Procurador General de 

Justicia del Estado 

Aceptadas 

7 de septiembre 2010 
1. Sea trasladado el interno A.L.R. al Hospital General 

de Mazatlán a fin de que reciba atención médica de 

emergencia. Además es necesario que se cuente con 

un expediente en este tipo de situaciones. 

2. Se garantice al interno A.L.R. la atención médica 

necesaria para su padecimiento, a efecto de que no 

se agrave su problema y con ello evitar violaciones de 

difícil reparación.  

Director del CECJUDE de 

Concordia 

Aceptadas 
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14 de septiembre 2010 
Se garantice al grupo de jóvenes su derecho 

fundamental humano previsto en los artículos 9° de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 20 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos; XXI de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre; 21 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 15 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 

15 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Rector de la Universidad 

Autónoma de Sinaloa. 

Aceptadas 

15 de septiembre 2010 
ÚNICA. Que de manera inmediata se adopten las 

providencias necesarias a efecto de que al interno 

E.R.A.M. se le garantice el respeto a su vida, 

integridad y seguridad personal, y de igual forma se 

evite cualquier suceso que ponga en riesgo tales 

derechos humanos. 

Director del CECJUDE de 

Culiacán 

Aceptadas 

15 de septiembre 2010 
ÚNICA. Que de manera inmediata se adopten las 

providencias necesarias a efecto de que al interno 

N.S.L. se le garantice el respeto a su vida, integridad y 

seguridad personal, y de igual forma se evite 

cualquier suceso que ponga en riesgo tales derechos 

humanos. 

Director del CECJUDE de 

Culiacán 

Aceptadas 

 

9 de octubre 2010 
1. Se tomen las medidas necesarias a fin de que 

todas las actuaciones del personal adscrito a esa 

subprocuraduría a su cargo, sean apegadas a la 

normatividad constitucional y legal vigente. 

Subprocurador Regional 

de Justicia de la Zona Sur 

de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado. 

Aceptada 

 

21 de enero 2011 

PRIMERA. Se deje sin efecto la determinación de 

exclusión en contra de la menor S.B., 

restituyéndosele de inmediato no sólo su derecho a 

asistir a clases, sino a recuperar las que hubiese 

perdido hasta que su reincorporación a las 

actividades escolares tenga lugar. 

SEGUNDA. Se adopten las medidas adecuadas para 

que a la menor S.B. se le brinde un trato adecuado, 

fuera de toda discriminación como consecuencia de 

los presentes hechos. 

Director de la Escuela 

Preparatoria òCervantesó 

en Culiacán, Sinaloa. 

No aceptadas  
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26 de enero 2011 
1. Que todo el personal médico y paramédico 

garantice a la señora E. A. G. A. y a su hija recién 

nacida el derecho a la protección de la salud. 

2. Se realice una valoración integral de binomio 

madre-hijo. 

3. Que con el fin de favorecer el conocimiento pleno 

del estado de salud del binomio madre-hijo los 

médicos de ese Hospital brinden a la paciente, así 

como a sus familiares, información en forma clara y 

comprensible sobre su diagnóstico y tratamiento. 

Director del Hospital de la 

Mujer. 

Aceptadas 

28 de enero 2011 
Con el propósito de evitar violaciones de difícil 

reparación, sin prejuzgar sobre la responsabilidad del 

servidor público involucrado, se solicita adopten la 

medidas cautelares no sujetas a termino para 

garantizar y salvaguardar la protección de las niñas y 

ni¶os alumnos del Jard²n de Ni¶os ò***** ó en 

Mazatlán, Sinaloa otorgándoseles el respeto que a 

todo niño le asiste. 

Subsecretaría de 

Educación Básica de la 

Secretaría de Educación 

Pública y Cultura 

Aceptadas 

3 de febrero 2011 
1. Se tomen las medidas necesarias tendientes a 

proporcionar atención médica urgente al interno 

R.B.O. a fin de evitar un deterioro en su salud como 

consecuencia del problema médico que presenta. 

2. Se garantice al interno R.B.O. la atención médica 

especializada que resulte necesaria a fin de proteger 

en todo momento su integridad física y evitar 

cualquier complicación que pudiera provocar algún 

daño irreversible en su salud, protegiendo y 

respetando en todo caso, la dignidad humana de los 

que se encuentran al interior del penal. 

Director del CECJUDE de 

Mazatlán  

Aceptadas 

Como se puede apreciar, las cuestiones de carácter educativo que implicaron 

presuntas violaciones a los derechos humanos de los niños presentaron una 

incidencia del 16%, en tanto que la problemática que involucró en general a niños y 

niñas ante diversas autoridades consignó el 41% del total de las medidas 

gestionadas. 

Respecto de los temas que versaron las solicitudes de medidas precautorias 

también destacan los relacionados con situaciones o problemáticas de las 
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personas privadas de su libertad, entre las que se advierten las relacionadas con la 

salvaguarda de su integridad física.  

En conjunto los temas relacionados con tal problemática integran el 39% de las 

medidas precautorias del periodo que se informa.    

Además de las cuestiones relacionadas con el sistema penitenciario y educativo, se 

suceden otro tipo de problemáticas que ameritaron la solicitud de medidas 

precautorias, como en el caso de la libertad en el ejercicio del periodismo y 

cuestiones de índole médica. 

Destacan también las relacionadas con la procuración de justicia que suman 12% 

de los casos. Del contacto con la autoridad ministerial se deriva un cúmulo 

importante de afectaciones que, de no atenderse de inmediato, pueden causar un 

daño irreparable a personas que posiblemente ya fueron afectadas por un tercero. 

Autoridades a las cuales fueron dirigidas las solicitudes de medidas precautorias o 

cautelares: 

Directores de CECJUDES  20 

PGJE 11 

SEPYC 8 

Autoridades Municipales 6 

Salud 3 

UAS 1 

Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia  1 

Escuela Particular 1 

Investigaciones de Oficio. Durante el periodo que se informa se registraron 11 

investigaciones de oficio a partir de notas informativas de medios masivos de 

comunicación, lo que representa un incremento considerable en comparación con 

los 4 expedientes registrados de manera oficiosa durante el periodo anterior.  

Durante el periodo que se informa se presentó un notable incremento en las 

actuaciones iniciadas de oficio con motivo del análisis sistemático de las notas que 

diversos medios de comunicación dieron a conocer a la población. Cuando del 

contenido de esas notas se presume una violación a derechos humanos en agravio 

de una persona o grupo se acuerda el inicio de la investigación de manera oficiosa. 

De las 11 investigaciones iniciadas de oficio, 5 de ellas implicaron afectaciones a 

un grupo o colectivo de personas. Tal es el caso de las personas con discapacidad 

usuarias de los servicios médicos de una clínica en Mazatlán, Sinaloa que para 
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acceder a la misma no cuentan con rampas en la baqueta que se encuentran a un 

costado de dicha clínica; o bien los pacientes que no pueden obtener las medicinas 

ante la escases de las mismas en los hospitales públicos de la entidad. 

Investigaciones iniciadas de oficio clasificadas por grado de afectación a una 

persona o a un grupo o colectivo: 

 

Otro dato relevante respecto las investigaciones iniciadas de oficio es el hecho de 

que de las 11 investigaciones radicadas de oficio, 4 de ellas implican presuntas 

violaciones a los derechos humanos de niños y niñas. 

Asimismo, cabe destacar que en una de las investigaciones de oficio se radicó con 

motivo de una denuncia pública derivado de un acto de molestia para algunos 

miembros de una asociación civil dedicada a la defensa de los derechos humanos 

por parte de personal de la Unidad de la Contraloría Interna de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado. 

En razón de lo anterior, con el propósito de proteger y garantizar los derechos que 

le asisten a los miembros de tales asociaciones civiles, en cumplimiento del 

compromiso de este organismo de proteger y defender los derechos humanos  y a 

fin de evitar perjuicios indebidos en contra de las personas referidas se solicitó la 

adopción de medidas precautorias y/o cautelares, mismas que fueron aceptadas e 

implementadas. 

Cabe hacer mención de que la intervención oficiosa de la Comisión se dio en un 

número mayor de casos, pero que a partir del acercamiento con los afectados de 

tales presuntas violaciones a derechos humanos éstos determinaron formular de 

manera directa su queja, por lo que finalmente el procedimiento de investigación 

se inició a petición de parte. 

6

5

Individual

Grupo
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Formas de conclusión. Durante el periodo que se informa se concluyeron 696 

expedientes, cuyos acuerdos recayeron en expedientes registrados en el periodo 

que se informa como del periodo anterior. 

El número de expedientes concluidos representa aproximadamente el 85% del 

total de los expedientes registrados en el periodo que se informa.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, del Reglamento Interior de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos fueron concluidos por las causas que se 

anotan a continuación: 

Expedientes Resueltos  696 

- Recomendación 56 

- Acuerdos de conciliación (Pre-recomendación) 11 

- Solucionadas mediante los procedimientos de conciliación  94 

- Porque los actos o hechos delatados no  constituyeron violación 

a derechos humanos o bien no quedó acreditada la violación 

184 

- Falta de  interés del quejoso 36 

- Por desistimiento del quejoso 22 

- Desechado 08 

- Incompetencia por tratarse de asunto laboral 06 

- Incompetencia por tratarse de asunto  jurisdiccional 12 

- Incompetencia por tratarse de la competencia de otro organismo 

de protección y defensa de derechos humanos 

258 

- Incompetencia por tratarse de conflicto entre particulares 04 

- Por acumulación 04 

- Por extemporánea 01 

El número total de los expedientes concluidos que se detallan en el cuadro 

anterior, incluyen expedientes registrados en el periodo que se informa y del 

periodo anterior que se encontraban en trámite. 
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Acuerdos de Conciliación (pre-Recomendación). Una vez determinada la 

competencia de esta Comisión, y previo al inicio formal de la investigación de los 

hechos que motivaron el inicio del expediente de queja, se procura una solución 

satisfactoria para la persona que formuló la queja: la conciliación.  

Este procedimiento versa fundamentalmente en lograr un acuerdo entre la o el 

peticionario, y la autoridad o servidor público a quien se le atribuye el hecho 

violatorio de derechos humanos, siempre y cuando la conducta no se refiera a una 

violación grave a los derechos humanos. 

Sin embargo, si tal acuerdo de conciliación no es aceptado por la autoridad o bien 

es aceptado pero no cumplido, la consecuencia inmediata será la Recomendación. 

Durante el periodo que se informa, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

emitió un total de 11 Acuerdos de Conciliación. 
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ACUERDO DE CONCILIACIÓN 2/2010  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: Retención ilegal 

HECHOS SUSCITADOS: El día 14 de julio de 2009 el señor J.R.G. fue detenido por 

elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Culiacán, Sinaloa, quienes lo 

pusieron a disposición del Tribunal de Barandilla de Culiacán. 

Ante el tribunal de barandilla se determinó que la detención del señor J.R.G. estuvo 

apegada a derecho por lo que se le sancionó con 21 horas de arresto. 

No obstante lo anterior, a pesar de que el quejoso-agraviado cumplió con la sanción que le 

fue determinada éste permaneció retenido en las celdas del citado Tribunal. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

PRIMERO. Instrúyase al personal adscrito al Tribunal a Barandilla del municipio de 

Culiacán, Sinaloa para que al momento en que una persona cumpla la sanción privativa de 

libertad que le fue dictada, ésta sea puesta en libertad inmediatamente, para lo cual se 

recomienda que el trámite administrativo para otorgar dicha libertad se realice con estricto 

apego a la normatividad aplicable. 

SEGUNDO. Se sirva girar instrucciones a quien corresponda para que se proporcionen 

cursos de capacitación al personal adscrito al Tribunal de Barandilla del municipio de 

Culiacán, sobre el respeto a los derechos humanos y en el supuesto de que dichos cursos 

hayan sido recientemente impartidos, se recomienda que esa capacitación se lleve a la 

práctica. 

GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptado 

OBSERVACIONES: Sin observaciones 

NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO:  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 20, inciso B y 102, apartado B 

¶ Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 3º 

¶ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 9º 

¶ Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Artículo I 

¶ Constitución Política del Estado de Sinaloa 
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Artículos 1º y 77 Bis 

¶ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa 

Artículos 46 y 47 

¶ Ley de los Trabajadores al Servicio de los Municipios del Estado de 

Sinaloa 

Artículo 35, fracción I 

¶ Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 7º, fracción VIII y 43º 

¶ Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 85; 86;  87;  88 y 89 

¶ Bando de Policía y Gobierno para el municipio de Culiacán 

Artículos 15, fracción VII y 17 
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ACUERDO DE CONCILIACIÓN 3/2010  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Procurador General de Justicia del Estado de Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: Retención ilegal y prestación indebida del servicio público 

HECHOS SUSCITADOS: El 28 de julio de 2009, la señora M. A. S. Q. fue detenida por 

elementos de la Policía Ministerial del Estado adscritos a la Partida de la Cruz, Elota y diez 

horas después fue puesta a disposición del Ministerio Público. 

Ante lo anterior, se determinó que la agraviada no fue puesta inmediatamente a 

disposición de la autoridad competente, violentando con ello lo estipulado en el artículo 

16, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como lo 

dispuesto el Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a 

cualquier forma de Detención o Prisión. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

PRIMERA. Instruya a los elementos de la Policía Ministerial del Estado para que en lo 

sucesivo cuando lleven a cabo la detención de cualquier persona se ponga de inmediato a 

disposición de la autoridad correspondiente. 

SEGUNDA. Instruya a la Unidad de Contraloría Interna de esa Procuraduría General de 

Justicia del Estado, que al considerar los actos motivo de la queja así como los 

razonamientos expuestos por esta Comisión, dé inicio y trámite al procedimiento 

administrativo correspondiente de conformidad con lo establecido por la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, a fin de que se impongan las 

sanciones que resulten procedentes a los servidores públicos que intervinieron en la 

retención de la señora M. A. S. Q. en las instalaciones de la Partida de Policía Ministerial 

de La Cruz, Elota, Sinaloa. 

TERCERA. Se inicie una investigación para comprobar la veracidad del parte informativo de 

los agentes que procedieron a la detención de la señora M. A. S. Q. 

GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptado 

OBSERVACIONES: Sin Observaciones 

NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 14; 16; 20, inciso B, fracción IX; 102 apartado B y 113 párrafo 

primero 

¶ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 2º y 9º 

¶ Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas 
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Sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión 

Artículo 116  

¶ Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 43; 47; 50; 52 y 53 

¶ Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 85; 86; 87 y 89 
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ACUERDO DE CONCILIACIÓN 4/2010  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Secretaría de Educación Pública y Cultura del Estado de 

Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: Expulsión escolar sin procedimiento previo 

HECHOS SUSCITADOS: 

El día 27 de octubre del año 2009, la menor J. V. S. M. fue expulsada sin previo 

procedimiento administrativo por el Director de la Escuela Secundaria Técnica número 75 

de esta ciudad. Tal decisión se asumió de manera unilateral, ya que se realizó fuera de las 

formalidades que todo procedimiento debe reunir, basándose únicamente en el 

reglamento interno de dicha institución educativa el cual carece de la previsión de las 

formalidades esenciales que deben regir cualquier procedimiento encaminado a la 

aplicación de las sanciones, de acuerdo con lo que establece nuestra Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

Una vez analizada la información que obra agregada al caso que nos ocupa, 

principalmente del informe rendido por la Dirección del Plantel Educativo, se advierte 

claramente que la expulsión del alumno se llevó a cabo en transgresión a las formalidades 

que deben regir todo procedimiento; ya que el mismo no se desarrolló como lo establece 

nuestra Carta Magna, tratándose de cualquier materia del derecho como son, el derecho a 

ser oído y vencido en juicio como lo menciona el primer párrafo del artículo 14 

Constitucional, al enunciar que a todo individuo debe respetársele. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

PRIMERO. Con el propósito de mejorar la protección de los derechos humanos, se 

elaboren las reformas correspondientes al Reglamento que de manera interna maneja la 

Escuela Secundaria Técnica No. 75, a efecto de que el procedimiento encaminado a 

aplicar medidas disciplinarias a los alumnos atiendan lo dispuesto en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; es decir, que se desahoguen en 

estricto apego a las formalidades esenciales que debe regir todo procedimiento. 

SEGUNDO. Se giren instrucciones a Directivos y docentes de nivel básico para que en los 

casos en los que los alumnos desordenados o los que no obtienen los rendimientos que se 

esperan, busquen soluciones que no impliquen la interrupción de su proceso formativo. 

GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptado 

OBSERVACIONES: Sin observaciones 

NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO:  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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Artículo 14; 102, apartado B y 133 

¶ Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
Artículos 77 Bis  

¶ La Ley General de Salud 

Artículo 1º;  2º;  5º;  6º,  fracción VI; 9º; 12; 24, fracción I; 34, fracciones I, II, III y IV 

¶ Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 28 

¶ Convención por los Derechos del Niño y el Adolescente 

Artículos 1º; 3º y 12 

¶ Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 1º; 7º, fracción III; 16, fracción IX; 57; 58 y 59 

¶ Reglamento Interno de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 85; 86, 87, 88 y 89 
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ACUERDO DE CONCILIACIÓN 5/2010  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Secretaría de Educación Pública y Cultura del Estado de 

Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: Malos tratos 

HECHOS SUSCITADOS: 

El día 11 de marzo de 2010, la señora N. M. E. L. presentó escrito de queja ante este 

Organismo Estatal en la que refirió actos presuntamente transgresores de derechos 

humanos cometidos en perjuicio de su hijo G.E.E.L, alumno de segundo grado de la 

Escuela Primaria General òAnatolio B. Ortegaó. 

En dicha queja manifestó que el día 09 de marzo de 2010 la profesora A. C. G. golpeó a su 

hijo G. E. L. con una tabla de madera. Por su parte el personal educativo señaló que 

òaccidentalmenteó el palo de madera alcanz· a golpear al alumno. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

PRIMERA. Gire instrucciones a los docentes de la Escuela Primaria General òAnatolio B. 

Ortegaó, suspendan cualquier práctica en la que utilicen instrumentos como palos de 

madera, fierro o cualquier otro que pueda dañar la integridad física o moral de los 

alumnos. 

SEGUNDA. Gire instrucciones a quien corresponda a efecto de llevar a cabo cursos de 

capacitación y actualización referentes a educación y derechos humanos, con la finalidad 

de erradicar la incidencia de casos como el que nos ocupa y se insista en que la disciplina 

escolar tendrá que ser administrada de modo compatible con la dignidad humana del 

niño. 

GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptado 

OBSERVACIONES: Sin observaciones 

NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 3º y 4º 

¶ Convención sobre los Derechos del Niño 

Artículo 28, apartado 2 

¶ Ley General de Educación 

Artículo 42 y 75, fracción IX 

¶ Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Artículo 4 Bis A, fracción XIII y 13 

¶ Ley para la Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y 
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Adolescentes 

Artículo 30 

¶ Convención de los Derechos del Niño 

Artículo 3º, inciso 1) 

¶ Declaración de los Derechos del Niño  

Principio número 7, párrafo segundo 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 102, apartado B  

¶ Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Artículo 77 Bis 

¶ Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 7º, fracción VIII y 43 

¶ Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Artículos 85; 86; 87; 88 y 89 
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ACUERDO DE CONCILIACIÓN 6/2010  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: Dilación en la integración de la averiguación previa y privación a la 

libertad. 

HECHOS SUSCITADOS: La quejosa manifestó que el día 19 de abril de 2009, mientras se 

encontraba en su domicilio particular en compañía de su hijo fueron molestados por un 

vecino y otras personas que se encontraban en estado de ebriedad mismos que después 

de una serie de groserías golpearon a su hijo. 

En razón de lo anterior, denunció dichos hechos ante el Ministerio Público de Culiacán en 

tanto que la otra parte también formuló la denuncia correspondiente en su contra. 

No obstante lo anterior, el agente Primero del Ministerio Público del fuero común con 

competencia en Culiacán, Sinaloa, omitió iniciar averiguación previa con motivo de su 

denuncia y/o querella. En cambio en fecha 14 de julio de 2009 fue detenida por 

elementos de la Dirección de Policía Ministerial del Estado con motivo de la orden de 

aprehensión girada en su contra derivada de la consignación de la averiguación previa en 

su contra. 

RESOLUCIÓN EMITIDA:  

PRIMERO. Se capacite a los agentes del Ministerio Público como a sus auxiliares de esa 

Procuraduría General de Justicia, con el propósito de dejarles clara la facultad que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les confiere sobre la investigación y 

persecución de los delitos.  

SEGUNDO. Instruya a la licenciada B.A.V.Z. agente auxiliar de la Agencia Primera del 

Ministerio Público del Fuero Común de Culiacán, Sinaloa, para que de inmediato inicie la 

averiguación previa correspondiente sobre los hechos que la quejosa denunció a través 

del representante social especializado en delitos en flagrancia. 

GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptado 

NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 21, párrafo primero 

¶ Código de Procedimientos Penales del Estado de Sinaloa 

Artículo 2º 

¶ Ley Orgánica del Ministerio Público 

Artículos 6º, fracción IV y 71, fracción II 

¶ Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley 
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 Artículos 1º y 2º 

¶ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

Artículo 2º 
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ACUERDO DE CONCILIACIÓN 7/2010  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: Prestación indebida del servicio público 

HECHOS SUSCITADOS: 

El día 19 de septiembre de 2009 la señora I.L. presentó escrito de queja ante esta 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos mediante la cual señaló actos presuntamente 

transgresores de derechos humanos cometidos en agravio de su hijo el señor D.L.L. 

Dicho escrito de  queja fue ratificada el día 21 de septiembre de 2009 por el señor D.L.L. 

quien manifestó que el día 19 de septiembre de 2009 fue detenido por elementos de la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal de Culiacán, Sinaloa, quienes lo pusieron a 

disposición del Tribunal de Barandilla de Culiacán y, con posterioridad, de la agencia del 

Ministerio Público del fuero común Especializada en Delitos Sexuales y Violencia 

Intrafamiliar. 

Durante la investigación se determinó que los agentes de la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal de Culiacán llevaron a cabo la detención del señor Domingo López López 

conforme Derecho. 

No obstante lo anterior, se analizó que el parte informativo rendido por dichos agentes con 

motivo de la detención no cumple de forma idónea con todos los requisitos que para la 

elaboración del mismo han fijado los ordenamientos legales referentes a la materia de 

seguridad pública. 

Es preciso hacer hincapié en la importancia de un parte informativo realizado con apego a 

la normatividad correspondiente, ya que no solamente es un documento que sirve para 

control interno de la institución de seguridad pública que lo haya emitido sino que, de ser 

el caso, se convertirá en un documento fundamental dentro de una averiguación previa y 

de no haber sido realizado con apego a los requisitos que dictan tanto la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública como el Bando de Policía y Gobierno de Culiacán, 

dicho parte informativo carecerá de los elementos suficientes para que en un momento 

posterior el presunto indiciado pueda atacar la información contenida en éste o, por el 

contrario, se le pueda acusar con mayor certeza. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

PRIMERA. Instrúyase al personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 

Culiacán para que al momento en que éstos rindan un parte informativo con relación a los 

hechos en que se vean involucrados con motivo de su actuar, éste se realice con estricto 

apego a la normatividad aplicable. 

SEGUNDA. Se sirva girar instrucciones a quien corresponda para que se proporcionen 

cursos de capacitación al personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
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de Culiacán, sobre el respeto a los derechos humanos y en el supuesto de que dichos 

cursos hayan sido recientemente impartidos, se recomienda que esa capacitación se lleve 

a la práctica. 

GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptado 

OBSERVACIONES: Sin observaciones 

NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 20, inciso B; 21 y 102, apartado B 

¶ Tesis Jurisprudencia con registro número 168843, que lleva por 

encabezado la leyenda òParte Informativo de Polic²aó 

¶ Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Artículos 1º y 77 Bis 

¶ Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Artículos 40; 41 y 43 

¶ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa 

Artículos 46 y 47 

¶ Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 7º, fracción VIII y 43 

¶ Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 85; 86;  87;  88 y 89 

¶ Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sinaloa 

Artículos 323 y 324 

¶ Bando de Policía y Gobierno para el municipio de Culiacán 

Artículos 11 y 127 
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ACUERDO DE CONCILIACIÓN 8/2010  

 

AUTORIDADES RESPONSABLES: Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa  y 

Presidente Municipal de El Fuerte, Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: 

Integración irregular de la averiguación previa 

Prestación indebida del servicio público 

HECHOS SUSCITADOS: 

El día 17 de marzo de 2009, el señor N1 presentó queja ante esta Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos, en la que refirió actos presuntamente transgresores de los derechos 

humanos de su hijo N2, mismo que atribuyó a elementos de la Dirección General de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal de El Fuerte. 

En dicha queja, el reclamante señaló que el día 13 de diciembre de 2008, su hijo N2 fue 

detenido por elementos de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 

de El Fuerte. 

Asimismo, denunció que su hijo N2 al ser detenido y traslado a las instalaciones de la 

Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de El Fuerte, con sede en 

Charay, El Fuerte, Sinaloa  se cayó de la unidad oficial en la cual dichos agentes 

municipales lo llevaban detenido, ocasionándole con ello un golpe que le provocó la 

muerte. 

Del análisis se determinó que los elementos policiacos que llevaron a cabo la detención y 

traslado del agraviado no contaban con los utensilios o instrumentos indispensables, así 

como tampoco se encontraban capacitados para evitar lo que eventualmente sucedió. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

Al Presidente Municipal de El Fuerte: 

PRIMERO. Se ordene una revisión sistemática de la situación que guardan los elementos 

de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal durante el desempeño de sus 

funciones con mecanismos adecuados para supervisar que porten los instrumentos 

necesarios para la realización de sus actividades que redunde en un mejor servicio a la 

ciudadanía. 

En este orden de ideas deberá dotarlos de los equipos y la infraestructura necesaria para 

el cumplimiento de sus cometidos institucionales en forma eficaz y eficiente. 

SEGUNDO. Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que proporcione 

cursos de capacitación en materia de derechos humanos, tácticas policiacas y seguridad 

pública. 
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En el supuesto de que dichos cursos hayan sido recientemente impartidos, se recomienda 

la observación para que esa capacitación se lleve a la práctica por parte de dicha 

corporación policíaca, y a la vez vaya más allá de las aulas en donde la capacitación se 

imparte, poniéndolas en práctica y se actúe así dentro del marco legal. 

Al Procurador General de Justicia del Estado: 

ÚNICA. Instruya al agente del Ministerio Público del fuero común de San Blas, El Fuerte, 

Sinaloa, encargado del trámite de la averiguación previa iniciada para esclarecer los 

hechos en los que perdiera la vida N2, que en cumplimiento a los principios de unidad de 

actuación, legalidad, protección social, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 

los derechos humanos, que rigen su actuación, de inmediato practique todas y cada una 

de las diligencias que resulten procedentes para la debida integración de la averiguación 

previa, así como en su caso si a su juicio ya se han realizado y no quedan otras diligencias 

por practicar, con la mayor brevedad se emita la resolución que conforme a Derecho 

proceda. 

GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptada 

OBSERVACIONES: Sin observaciones 

NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 21, párrafo penúltimo 

¶ Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 

Ley 

Artículos 1º; 2º y 6º 

¶ Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 

Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión. 

Principios I, II, XXXIV, XXXV 

¶ Ley de Seguridad Pública Municipal del Estado de Sinaloa 

Artículos 1º, fracción I y 31 fracciones I y II 

¶ Reglamento de la Policía Preventiva y Tránsito Municipal de El Fuerte 

Artículos 1º; 2º y 3º, fracciones I, II y III 
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ACUERDO DE CONCILIACIÓN 9/2010  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: Defensa adecuada 

HECHOS SUSCITADOS: 

El día 19 de enero de 2010, la señora M.I.S. refirió actos presuntamente transgresores a 

derechos humanos cometidos en su perjuicio por parte del agente del Ministerio Público 

del fuero común de San Ignacio. 

Manifestó que el día 1 de enero de 2010 al conducir un vehículo a la altura del municipio 

de San Ignacio, Sinaloa sufrió un accidente en el que resultó gravemente lesionado uno de 

sus acompañantes y otro perdió la vida.  

En razón de lo anterior la reclamante compareció voluntariamente ante el agente del 

Ministerio Público del fuero común de San Ignacio, quien le tomó la declaración en calidad 

de indiciada sin la asistencia de un abogado o persona de confianza. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

PRIMERO. Gire instrucciones al Órgano de Control Interno de la propia Procuraduría, para 

que en el ámbito de su competencia inicie el procedimiento administrativo de 

investigación en contra del agente del Ministerio Público del fuero común de San Ignacio, 

Sinaloa, con el objeto de determinar la responsabilidad en que incurrió por los actos y 

omisiones a que se refiere esta resolución y en su oportunidad se determine lo que en 

Derecho proceda. 

SEGUNDO. Que en la integración del procedimiento administrativo que se llegare a iniciar 

con motivo de las irregularidades descritas en este documento, se haga uso de las 

facultades que la ley otorga para investigar los hechos en forma eficaz y eficiente 

decretando de oficio las pruebas que sean necesarias para establecer la verdad histórica y 

con ello evitar la impunidad. 

TERCERO. Se instruya a los agentes del Ministerio Público del fuero común del Estado para 

que cuando una persona sea puesta a su disposición en calidad de detenida o se 

presentare voluntariamente, su actuación se constriña a observar lo establecido en el 

artículo 20 constitucional inciso b), en relación a hacerles saber las prerrogativas que les 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que de dicha 

información se deje constancia en las actuaciones. 

GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptado 

OBSERVACIONES: Sin observaciones 
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NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 20, apartado B, fracción VIII; 102 apartado B y 133 

¶ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 14.3, incisos b) y d) 

¶ Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sinaloa 

Artículos 122 y 134 

¶ Declaración Universal de Derechos Humanos 

Artículo 10 

¶ Convención Americana de Derechos Humanos 

Artículo 8º  

¶ Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Sinaloa 

Artículos 4º y 5º, inciso g) 

¶ Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Artículo 77º Bis 

¶ Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 7º,  fracción VIII; 39; 43 y 71 

¶ Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 85; 86; 87; 88 y 89 
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ACUERDO DE CONCILIACIÓN 10/2010  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Presidente Municipal de Culiacán, Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: Prestación indebida del servicio público 

HECHOS SUSCITADOS: El día 21 de noviembre de 2009 el señor A.R.B. se encontraba 

circulando en su vehículo por el boulevard Emiliano Zapata de la ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, el cual portaba placas de la òC.O.N.D.E.F.A.ó, cuando elementos de la Direcci·n de 

Tránsito Municipal de Culiacán le hicieron una señal de alto, la cual el quejoso obedeció. 

Una vez que los elementos de la Dirección de Tránsito Municipal de Culiacán finalizaron de 

revisar la documentación del vehículo, ordenaron que la unidad fuera remolcada a la 

pensión número 4 de Culiacán, lo cual molestó al quejoso, quien empezó a tratar de 

dialogar con los servidores públicos en mención sobre tal determinación. 

No obstante lo anterior, la unidad automotriz del señor A.R.B. fue remolcada a la pensión 

n¼mero 4 de Culiac§n en calidad de ògarant²aó, esto ¼ltimo de acuerdo al parte de 

novedades rendido por los elementos de la Dirección de Tránsito Municipal de Culiacán 

que conocieron de los hechos denunciados por el quejoso. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

PRIMERA. Instruya a quien corresponda para que se inicie el procedimiento administrativo 

en contra de los CC. E.C.C. y E.S.D., elementos adscritos a esa Dirección de Tránsito 

Municipal, así como los demás elementos de tránsito que los acompañaban durante la 

retención del vehículo del hoy quejoso, de conformidad con lo que establece la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y la Ley de Seguridad Pública del 

Estado de Sinaloa, a fin de que se impongan las sanciones que resulten procedentes. 

SEGUNDA. A fin de que casos como el estudiado no vuelvan a suscitarse en el futuro, gire 

las instrucciones necesarias a efecto de que se lleven a cabo acciones inmediatas para 

que el personal que labora en la Dirección de Tránsito Municipal de esta ciudad sea 

capacitado en materia de derechos humanos y respeto a la dignidad inherente de las 

personas. 

De haberse capacitado recientemente a dicho personal en materia de derechos humanos, 

se solicita instruya a quien corresponda a fin de que se acredite ante este organismo 

estatal los cursos tomados, así como el personal que acudió a los mismos. 

TERCERA. Se instruya a los elementos de esa Dirección de Tránsito Municipal para que al 

momento de elaborar un parte de novedades sustituyan el t®rmino ògarant²aó por otra 

palabra o frase que especifique de forma clara que un vehículo, en su caso, se deposita en 

la pensión municipal de esta ciudad con la intención de que se inicie el procedimiento 

administrativo en materia aduanera. 
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GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptado 

OBSERVACIONES: Sin observaciones 

NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

¶ Artículos 20, inciso B; 21 y 102, apartado B 

¶ Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Artículos 1º y 77 Bis 

¶ Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 3º 

¶ Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Artículo I 

¶ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 9º 

¶ Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa 

Artículos 31 y 239 

¶ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa 

Artículos 1º; 46 y 47 

¶ Ley de los Trabajadores al Servicio de los Municipios del Estado de 

Sinaloa 

Artículo 35, fracción I 

¶ Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 7º, fracción VIII y 43 

¶ Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 85; 86;  87;  88 y 89 
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Recomendaciones. Durante el periodo que se informa la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos de Sinaloa emitió 56 recomendaciones dirigidas a las 

siguientes autoridades: 14 a la Procuraduría General de Justicia del Estado, 3 a la 

Secretaría de Salud, 5 a la Secretaría de Seguridad Pública, 5 a la Secretaría de 

Educación Pública y Cultura y 1 a la Secretaría General de Gobierno. 

Asimismo, se formularon recomendaciones a los siguientes Ayuntamientos: de 

Culiacán 13, al de Mazatlán 3, al de Ahome 6, al de Navolato 1, al de Salvador 

Alvarado 1, al de Concordia 2 y al de Sinaloa 2. 

De  igual manera se dirigieron 2 al Supremo Tribunal de Justicia del Estado y 3 al 

Hospital Civil de Culiacán, como se muestra a continuación:      

Recomendaciones  

Dictadas de Marzo 2010 Febrero 2011 

AUTORIDAD DESTINATARIA CANTIDAD 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 14 

AYUNTAMIENTO DE AHOME 6 

AYUNTAMIENTO DE CONCORDIA 2 

AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN 13 

AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN 3 

AYUNTAMIENTO DE NAVOLATO 1 

AYUNTAMIENTO DE SALVADOR ALVARADO 1 

AYUNTAMIENTO DE SINALOA 2 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO 

2 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL CIVIL DE CULIACÁN 3 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DIF-SINALOA 1 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE SINALOA 3 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 5 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA DEL 

ESTADO 

5 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 1 

TOTAL 62 

Con relación a lo anterior, debe hacerse la aclaración que el número de 

recomendaciones formuladas no coincide con el número de las señaladas como 

forma de conclusión, en virtud de que, en algunos casos, con motivo de la misma 

queja, se dirigió la Recomendación a dos  o más autoridades. 

Tal es el caso de las recomendaciones 28/2010 dirigida a la Procuraduría General 

de Justicia del Estado y al Ayuntamiento de Culiacán; la 38/2010 dirigida a la 

Secretaría de Seguridad Pública y al Supremo Tribunal de Justicia; la 51/2010 

dirigida al Sistema DIF Sinaloa, al Hospital Civil de Culiacán y a la Procuraduría 

General de Justicia del Estado; la 4/2011 dirigida a la Secretaría de Seguridad 

Pública y al Ayuntamiento de Sinaloa y la 9/2011 dirigida a la Secretaría de Salud y 

a la Procuraduría General de Justicia del Estado.  

A continuación se presenta las recomendaciones formuladas de Marzo 2010 a 

Febrero 2011, según el estado de aceptación y la autoridad de destino. 

Cabe aclarar que la situación de la Recomendación calificada como No Aceptada 

se refiere al caso donde la autoridad destinataria negó aceptarla o bien no 

contestó en un sentido o en otro. 

Por su parte la Recomendación cumplida parcialmente sujeta a seguimiento refiere 

al caso donde la autoridad no ha cumplido cabalmente los puntos recomendatarios 

que le corresponden o bien no se ha emitido el acuerdo de conclusión. 

Finalmente la Recomendación cumplida se refiere a los casos en los cuales la 

autoridad ha cumplido satisfactoriamente los puntos recomendatorios. 
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Recomendaciones 2010-2011 

7/2010   

Autoridad Destinataria: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Detención arbitraria, retención ilegal y violación al 

derecho a la defensa adecuada 

Grado de Aceptación: Aceptada parcialmente 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

8/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Detención arbitraria y violación al debido proceso 

Grado de Aceptación: Aceptada  

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

9/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Sinaloa 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público y violación 

al derecho a la protección de la salud 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: No cumplida 

10/2010   

Autoridad Destinataria: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Malos tratos y violación al derecho a la protección 

de la salud 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

11/2010   

Autoridad Destinataria: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Irregular integración de la averiguación previa y 

dilación en la integración de la averiguación previa 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

12/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Ahome 

Hecho Violatorio: Detención arbitraria 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 
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13/2010   

Autoridad Destinataria: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público y dilación 

en la integración de la averiguación previa 

Grado de Aceptación: Aceptada parcialmente 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

14/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

15/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Ahome 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público y detención 

arbitraria 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

16/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Omisión de motivación y fundamentación legal 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

17/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Mazatlán 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público y 

negligencia médica 

Grado de Aceptación: Aceptada parcialmente 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

18/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Mazatlán 

Hecho Violatorio: Malos tratos 

Grado de Aceptación: Aceptada parcialmente 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

19/2010   

Autoridad Destinataria: Director General del Hospital Civil de Culiacán 

Hecho Violatorio: Violación al derecho a la protección de la salud 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 
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20/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público y omisión 

de motivación y fundamentación legal 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

21/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público y violación 

a los derechos de los niños 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

22/2010   

Autoridad Destinataria: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público e irregular 

integración de la averiguación previa 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

23/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Concordia 

Hecho Violatorio: Violación a los derechos de los niños 

Grado de Aceptación: No aceptada 

Nivel de Cumplimiento:  

24/2010   

Autoridad Destinataria: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Negativa de atención a víctimas del delito 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

25/2010   

Autoridad Destinataria: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Violación al derecho a la inviolabilidad del domicilio 

y violación al derecho de presunción de inocencia 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

26/2010   

Autoridad Destinataria: Consejo de la Judicatura del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Dilación administrativa en proceso jurisdiccional 

Grado de Aceptación: No aceptada 

Nivel de Cumplimiento:  
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27/2010   

Autoridad Destinataria: Secretaría de Salud del Estado 

Hecho Violatorio: Negativa o inadecuada prestación de servicio 

público ofrecido por dependencias del sector salud 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

28/2010   

Autoridades Destinatarias: 1. Procuraduría General de Justicia del Estado 

2. Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Violación a la seguridad jurídica, negativa de 

atención a víctimas del delito y violación al derecho 

a la seguridad pública 

Grado de Aceptación: 1. Aceptada 

2. Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: 1. Cumplida 

2. Cumplida 

29/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público, violación a 

los derechos de los niños, malos tratos, amenazas, 

omisión de motivación y fundamentación legal y 

violación al derecho al trato digno 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

30/2010   

Autoridad Destinataria: Secretaría de Educación Pública y Cultura del 

Estado 

Hecho Violatorio: Violación a los derechos de los niños y violación al 

derecho a la educación 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

31/2010   

Autoridad Destinataria: Secretaría de Educación Pública y Cultura del 

Estado 

Hecho Violatorio: Violación a los derechos de los niños y violación al 

derecho a la educación 

Grado de Aceptación: Aceptada parcialmente 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 
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32/2010   

Autoridad Destinataria: Secretaría de Educación Pública y Cultura del 

Estado 

Hecho Violatorio: Violación al derecho a la educación y discriminación 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

33/2010   

Autoridad Destinataria: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Dilación en la integración de la averiguación previa 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

34/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Salvador Alvarado 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

35/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Mazatlán 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público 

Grado de Aceptación: No aceptada 

Nivel de Cumplimiento:  

36/2010   

Autoridad Destinataria: Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público, violación a 

la seguridad jurídica, violación a los derechos de 

los sentenciados y violación al derecho a la 

seguridad personal 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

37/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público, retención 

ilegal y malos tratos 

Grado de Aceptación: Aceptada parcialmente 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 
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38/2010   

Autoridades Destinatarias: 1. Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

2. Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Retención ilegal 

Grado de Aceptación: 1. Aceptada 

2. No aceptada 

Nivel de Cumplimiento: 1. Cumplida 

39/2010   

Autoridad Destinataria: Director General del Hospital Civil de Culiacán 

Hecho Violatorio: Violación al derecho a la protección de la salud 

Grado de Aceptación: No aceptada 

Nivel de Cumplimiento:  

40/2010   

Autoridad Destinataria: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público 

Grado de Aceptación: Aceptada parcialmente 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

41/2010   

Autoridad Destinataria: Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público y malos 

tratos 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

42/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público y violación 

al derecho a la defensa adecuada 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

43/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Malos tratos 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

44/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 
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45/2010   

Autoridad Destinataria: Secretaría General de Gobierno del Estado 

Hecho Violatorio: Dilación administrativa en proceso jurisdiccional, 

inejecución de laudo y negativa de justicia 

Grado de Aceptación: Aceptada parcialmente 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

46/2010   

Autoridad Destinataria: Secretaría de Educación Pública y Cultura del 

Estado 

Hecho Violatorio: Violación al derecho a la educación y violación al 

derecho a la objeción de conciencia 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

47/2010   

Autoridad Destinataria: Secretaría de Educación Pública y Cultura del 

Estado 

Hecho Violatorio: Malos tratos, discriminación y violación al interés 

superior de la niñez 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

48/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Ahome 

Hecho Violatorio: Tortura 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

49/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Ahome 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público y violación 

al derecho al trato digno 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

50/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Ahome 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público y violación 

al derecho al trato digno 

Grado de Aceptación: No aceptada 

Nivel de Cumplimiento:  
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51/2010   

Autoridad Destinataria: 1. Dirección General del Sistema DIF-Sinaloa 

2. Hospital Civil de Culiacán 

3. Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Dilación en la integración de la averiguación previa, 

negativa de atención a víctimas del delito, negativa 

o inadecuada prestación del servicio público 

ofrecido por dependencias del sector salud y 

violación al derecho al trato digno 

Grado de Aceptación: 1. Aceptada 

2. Aceptada 

3. Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: 1. Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

2. Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

3. Cumplida 

52/2010   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público y malos 

tratos 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

 

 

1/2011   

Autoridad Destinataria: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Inejecución de sentencia 

Grado de Aceptación: No aceptada 

Nivel de Cumplimiento:  

2/2011   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Ahome 

Hecho Violatorio: Malos tratos y detención arbitraria 

Grado de Aceptación: Aceptada parcialmente 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

3/2011   

Autoridad Destinataria: Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Irregular integración de la averiguación previa, 

dilación en la integración de la averiguación previa 

y violación al interés superior de la niñez 

Grado de Aceptación: Aceptada parcialmente 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida 

  



Tercer Informe de Actividades Marzo 2010 ð Febrero 2011 
a 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos www.cedhsinaloa.org.mx 

 

64 

 

4/2011   

Autoridades Destinatarias: 1. Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

2. Presidente Municipal de Sinaloa 

Hecho Violatorio: Violación a los derechos de los procesados y 

sentenciados y derecho a la vinculación social del 

interno 

Grado de Aceptación: 1. Aceptada 

2. Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: 1. Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

2. Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

5/2011   

Autoridad Destinataria: Secretaría General de Gobierno del Estado 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público, dilación 

administrativa en proceso jurisdiccional y negativa 

de justicia 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

6/2011   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Concordia 

Hecho Violatorio: Detención arbitraria, trato digno, violación al 

derecho a la protección de la salud y negativa o 

inadecuada prestación del servicio público ofrecido 

por dependencias del sector salud 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

7/2011   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Navolato 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público, 

discriminación 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento:  

8/2011   

Autoridad Destinataria: Ayuntamiento de Culiacán 

Hecho Violatorio: Prestación indebida del servicio público, 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 
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9/2011   

Autoridades Destinatarias: 1. Secretaría de Salud del Estado 

2. Procuraduría General de Justicia del Estado 

Hecho Violatorio: Negativa de asistencia a víctimas del delito, 

negligencia médica y violación al interés superior 

de la niñez 

Grado de Aceptación: 1. Aceptada 

2. Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: 1. Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

2. Cumplida 

10/2011   

Autoridad Destinataria: Secretaría de Salud del Estado 

Hecho Violatorio: Violación al derecho a la protección de la salud y 

negativa o inadecuada prestación del servicio 

público ofrecido por dependencias del sector salud 

Grado de Aceptación: Aceptada 

Nivel de Cumplimiento: Cumplida parcialmente (sujeta a seguimiento) 

 

Resúmenes de Recomendación. A continuación se presenta una síntesis de dichos 

instrumentos recomendatorios: 
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RECOMENDACIÓN 7/2010  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: Detención arbitraria, retención ilegal y violación al derecho a la 

defensa adecuada 

HECHOS SUSCITADOS:  

Con fecha 10 de marzo de 2009 se recibió escrito de queja de las personas de nombre 

N1, N2 y otros, en el que expresaron que el día 8 de marzo de dicho año, los agraviados 

R.C.G., R.D.M.C., G.F.Q., J.G.M.R., S.A.Q.M. y E.O.M.Q.,  fueron privados de la libertad  por 

elementos policiales adscritos a la Coordinación Especial para la Investigación del Delito 

de Secuestro de la Policía Ministerial del Estado, sin que existiese orden de presentación, 

aprehensión o que la misma se llevara a cabo en flagrancia delictiva. 

Que dichas personas, posterior a tales hechos, fueron trasladados ante el agente del 

Ministerio Público del fuero común  Especializado en el Delito de Secuestro Zona Centro 

para que rindieran su declaración en relación al ilícito de secuestro en el que según se 

advierte de la narrativa del informe policial  de  esa misma fecha, participaron. 

Tal presentación que se llevó a cabo sin que existiese la orden correspondiente por parte 

del agente del Ministerio Público a cuyo cargo se encontraba tal investigación y quien 

únicamente solicitó de la Dirección de Policía Ministerial del Estado, a través del oficio 

número 0050/2009, se avocara personal a la investigación de los hechos denunciados  y 

una vez que se tuviera información o avances de los mismos remitiera el informe policial 

correspondiente a esa agencia social. 

Que la remisión de quienes hoy se dicen agraviados ante el agente del Ministerio Público 

quien procedió a recepcionar la declaración ministerial correspondiente.  

Durante el desahogo de dicha declaración, no se les permitió a los declarantes nombraran 

un abogado de su confianza no obstante de así solicitarlo.  

Que ante la negativa del representante social para permitir se designara por los hoy 

agraviados, entonces declarantes, un defensor particular y designarles en su lugar al de 

oficio. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

PRIMERA. Instruya a la Unidad de Contraloría Interna de esa Procuraduría General de 

Justicia del Estado para que al tomar en consideración los actos motivo de la queja así 

como los razonamientos expuestos por esta Comisión tramite el procedimiento 

administrativo correspondiente, de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica del 

Ministerio Público del Estado, así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado, a fin de que se impongan las sanciones que puedan resultar 

procedentes a los CC. N4, N5, N6, N7 y N8, agentes investigadores de la Policía Ministerial 



Tercer Informe de Actividades Marzo 2010 ð Febrero 2011 
a 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos www.cedhsinaloa.org.mx 
 

67 

 

del Estado adscritos a la Coordinación Especial para la Investigación de Secuestros, así 

como también a los agentes del Ministerio Público que en fecha 8 de marzo de 2009 

llevaron a cabo la recepción de declaración ministerial de los hoy agraviados. 

SEGUNDA. Ordene se inicie averiguación previa en contra de los citados servidores 

públicos como probables responsables del delito cometido, previsto y sancionado por el 

artículo 301 fracción VII del Código Penal vigente en el Estado de Sinaloa y los que 

resulten; dictando a la brevedad, la resolución que conforme a Derecho corresponda. 

TERCERA. En virtud de la práctica reiterada que han venido realizando los servidores 

públicos de referencia, específicamente en lo relativo a las órdenes de presentación las 

cuales ejecutan bajo las condiciones reseñadas en la presente resolución, y dejan de lado 

los principios básicos que rigen a esa institución como son: Unidad de actuación, 

legalidad, protección social, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto de los 

derechos humanos, se conmina a no incurrir en repetición de dichos actos. 

Lo anterior a fin de erradicar la incidencia de casos como el que nos ocupa; y evitar a su 

vez, incidir en repeticiones al procurar que su actuar se encuentre dentro del marco legal. 

CUARTA. Se gire instrucciones a los Agentes del Ministerio Público investigadores para que 

garanticen el derecho de los inculpados de designar al defensor de su elección de manera 

libre; y a su vez, se eviten repeticiones de los actos analizados en la presente resolución. 

GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptada parcialmente 

OBSERVACIONES: Sin observaciones 

NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículos 16, párrafo primero; 20; 21; 102, apartado B; 113 y 133  

¶ Constitución Política del Estado de Sinaloa  

Artículos 1º; 2º; 3º; 4º Bis; 4º Bis B, fracción IV, primer párrafo; 4º Bis C, 

fracción I y 77 Bis 

¶ Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 1º; 2º; 3º; 5º; 7º; 16 y 28 

¶ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa 

 Artículos 1º; 2º; 46 y 47 

¶ Ley Orgánica del Ministerio Público en el Estado de Sinaloa  

Artículos 16; 49, fracción IX y 71 

¶ Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de Sinaloa  

Artículos 41; 112 y 116  

¶ Manual de Organización, Funcionamiento y Procedimientos para la 

Policía Judicial del Estado de Sinaloa  

Punto 3.3.4.2.8 y 3.3.4.5.2  

¶ Instructivo para la Realización de las Funciones Específicas de la Policía 

Ministerial 
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Artículo 16, inciso Q),17 y 18   

¶ Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas 

sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión  

Principio número 9 

¶ Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)  

Artículo 7º y 8.2 Apartado de Garantías Judiciales 

¶ Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 

Ley 

Artículos 1º y 2 

¶ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 14.3 

¶ Declaración Universal de Derechos Humanos 

Artículo 10 
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RECOMENDACIÓN 8/2010  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: Detención arbitraria y violación al debido proceso 

HECHOS SUSCITADOS: 

Señala el señor L.E.U.S. que durante el mes de junio de 2009 fue objeto de detención en 

dos ocasiones por parte de elementos de la Policía Municipal de Culiacán cuando se 

encontraba realizando su actividad como limpiavidrios, por lo que fue puesto a disposición 

del Tribunal de Barandilla. 

Que los elementos policíacos de forma constante lo presionan para que deje de realizar 

dicha actividad y que las detenciones son parte, precisamente, de esas presiones. Que en 

ambas ocasiones le fue señalada como sanción la cantidad de $779.00; sin embargo, por 

no contar con los recursos económicos para pagar optó por cumplir el arresto por un 

término de 21 horas que se le conmutó. 

De acuerdo con el informe rendido por el Director de la corporación policíaca, el quejoso 

L.U.S. fue detenido porque lo sorprendieron causando molestias a conductores de 

vehículos en la vía pública en fechas 13 y 18 de junio de 2009. 

No obstante lo anterior, el parte informativo no precisa qué consistieron dichas molestias, 

así como tampoco refieren los nombres de los afectados. 

Asimismo, durante la investigación se determinó que para la imposición de sanción 

impuesta no se consideró si el señor L.E.U.S. es una persona que por su condición 

socioeconómica podía pagar la multa que se le impuso, quien como ya se dijo, se dedicaba 

a la limpieza de los cristales de vehículos. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

PRIMERA. Se giren instrucciones a los Jueces de Barandilla para que en lo sucesivo al 

recibir detenidos por faltas al Bando de Policía y Gobierno se cercioren de que se 

encuentran reunidos los elementos de legalidad, como lo son la flagrancia plenamente 

demostrada con elementos de prueba, para iniciar el procedimiento respectivo. 

SEGUNDA. Que al momento de imponer una sanción se valoren las condiciones del 

infractor, de conformidad con lo que dispone el artículo 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Se giren instrucciones a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal para que en todos los casos al momento de redactar el parte informativo, sea de 

forma tal que no deje lugar a dudas respecto de las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar de la perpetración de la presunta infracción. En ese tenor deberán anotar sin 

excepción alguna los nombres de las personas afectadas o quienes realicen los 

señalamientos respectivos, así como todos aquellos electos de prueba que consideren 
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necesarios tales como testimonios u objetos que se hubiesen usado durante la realización 

de la conducta. 

CUARTA. Analizados que sean los elementos descritos en el cuerpo de la presente 

resolución se revise la posibilidad de iniciar el procedimiento administrativo de 

conformidad con lo que establece el artículo 47, fracción II de la Ley de Responsabilidad 

de los Servidores Públicos de Estado de Sinaloa en contra del licenciado J. I. A. P., Juez del 

Tribunal de Barandilla, por haber aplicado una sanción indebida al señor L.U.S. 

GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptada  

OBSERVACIONES: Sin observaciones 

NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 14, segundo párrafo; 16, primer párrafo; 19, último párrafo; 

21; 102, apartado B; 109, fracciones II y III y 113 

¶ Declaración Universal de Derechos Humanos 

Artículos 3º y 9º 

¶ Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Artículo 1º 

¶ Convención Americana sobre Derechos Humanos  

Artículos 7º, puntos 1, 2, 3, 4 y 5 y 11, punto 2 

¶ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículos 9.1 y 17.  

¶ Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Artículos 1, 2, 3, 4º Bis, 77 Bis, 130 y 138. 

¶ Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos  

Artículos 1º; 2º; 7º, fracciones I, II y III; 16, fracción IX; 28, fracción VII; 

55; 57; 58; 59; 61 y 64 

¶ Ley de Seguridad Pública del Estado 

Artículos 31, fracciones I, VIII, XIII, XVII y XXXII; 32, fracciones I y II y 33 

¶ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa 

Artículos 46; 47, fracciones I, II y XIX y 76 

¶ Ley que Establece las Bases Normativas para la Expedición de los 

Bandos de Policía y Buen Gobierno del Estado de Sinaloa 

Artículos 19; 20 y 21 

¶ Ley Orgánica Municipal de Culiacán 

Artículos 31 y 63 

¶ Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Artículos 1º; 4º; 77, párrafo cuarto; 94; 95; 96; 97 y 100 

¶ Reglamento Interior de Policía Preventiva de Culiacán 

Artículo 93, fracciones I y VII 

¶ Bando de Policía y Gobierno de Culiacán 
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Artículos 67; 68; 69; 70; 71; 72, fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII y IX; 73; 

74; 80, fracción I; 81; 82 y 127 
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RECOMENDACIÓN 9/2010  

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: Ayuntamiento de Sinaloa, Sinaloa  

HECHO VIOLATORIO: Prestación indebida del servicio público y violación al derecho a la 

protección de la salud 

HECHOS SUSCITADOS: 

En una de las comunidades del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, una empresa de telefonía 

celular inició excavaciones para instalar una antena. 

A raíz de dichas excavaciones los habitantes de la comunidad se opusieron a la instalación 

de la citada antena, acudiendo a las oficinas del Ayuntamiento de ese Municipio donde al 

entonces Presidente Municipal y su Secretario, les expusieron su temor de que dichas 

antenas ocasionen daños a la salud. 

Ante ello, las autoridades municipales les pidieron mostraran un documento de la 

Secretaría de Salud en el que se indicara que esas antenas son dañinas para la salud. 

Para la instalación de la citada antena, no se tomó en cuenta la postura de los habitantes 

de la comunidad, ya que ésta fue instalada donde están las casas, cuando había otros 

lugares donde ubicarla. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

PRIMERA. Instruya a quien corresponda para que se proceda a expedir la reglamentación 

administrativa que sirva de base para el actuar de ese Ayuntamiento en materia de 

autorizaciones y permisos para uso de suelo destinado a la instalación de bases de 

telefonía celular (antenas); o en su caso, adicionar el reglamento existente, para que en su 

contenido, pueda prever estudios de zonificación, principios de precaución, y aplicar el 

principio pro homine o òpro personaó que reconoce la Constituci·n Pol²tica del Estado de 

Sinaloa y el cual recomienda buscar el mayor beneficio de una decisión para los 

gobernados con el fin de evitar riesgos, entre otros elementos. 

SEGUNDA. En cumplimiento de las recomendaciones que existen en materia de instalación 

de antenas de telefonía celular, deberán establecerse restricciones que en lo fundamental 

consistan en ponerlas a largas distancias de ciertos centros como son hospitales, jardines 

de niños, instituciones de tratamiento geriátrico, escuelas o guarderías infantiles. 

TERCERA. En tanto se reglamenta lo referente a las autorizaciones y permisos para uso de 

suelo destinado a la instalación de antenas de telefonía celular, se establezca como 

medida precautoria no facilitar la construcción en los límites no permisibles sugeridos por 

las organizaciones internacionales, que consista en resguardar una distancia entre los 

hogares y las antenas de telefonía celular de por lo menos 100 metros. 

CUARTA. Que se exija el estudio de impacto ambiental así como también plan sectorial de 

zonificación, ante cualquier solicitud de instalaciones generadoras de campos 
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electromagnéticos de alta frecuencia, a efecto de que fundadamente se determine la 

funcionalidad de cada una de las áreas que conforman los centros de población. 

GRADO DE ACEPTACIÓN: Aceptada 

OBSERVACIONES: Sin observaciones 

NORMATIVIDAD APLICADA AL CASO: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículos 4º y 102, apartado B  

¶ Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Artículos 1º; 2º; 3º; 4º Bis y 77 Bis 

¶ Ley General de Salud  

Artículo 2º 

¶ Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sinaloa 

Artículos 1º; 3º, párrafo primero; 7º, fracciones II, III y XVII; 16, fracción 

IX; 27, fracción VII; 28; 47; 52; 53; 55; 57; 59; 62; 63; 64. 

¶ Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Derechos Humanos  

Artículos 1º; 2º; 4º; 94; 95; 96 y 99   

¶ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa 

Artículos 2º; 46 y 47, fracciones I y XIX  

¶ Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa 

Artículos 5º; 6º; 9º y 107  

¶ Ley Orgánica Municipal del Estado de Sinaloa  

Artículo 79 

¶ Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 25.1  

¶ Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

Artículo 12 

¶ Declaración sobre el Progreso y Desarrollo en lo Social 

Artículo 10 y 19  
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RECOMENDACIÓN 10/2010  

AUTORIDAD RESPONSABLE: Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa 

HECHO VIOLATORIO: Malos tratos y violación al derecho a la protección de la salud 

HECHOS SUSCITADOS: 

El 13 de julio de 2009, el señor N1 fue detenido por elementos de la Unidad Modelo de 

Investigación Policial de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con base en una 

orden de localización y presentación y posteriormente una orden de detención girada por 

el agente Segundo del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de 

Homicidio Doloso, durante la cual fue objeto de malos tratos. 

Posteriormente, la averiguación previa fue consignada al juzgado penal correspondiente y 

el N1 remitido al Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito en esta 

ciudad.  

Personal de esta Comisión Estatal se constituyó en los separos de la Dirección de Policía 

Ministerial del Estado, haciendo constar que no obstante que el señor N1 presentaba en 

su brazo derecho múltiples hematomas, deformación del hombro de ese lado, así como 

inflamación desde la articulación humeral proximal hasta la punta de sus dedos, no había 

recibido la atención médica necesaria. 

RESOLUCIÓN EMITIDA 

PRIMERA. Instruya a quien corresponda para que al tomar en cuenta los actos motivo de la 

queja, así como los razonamientos expuestos por esta Comisión, tramite el procedimiento 

correspondiente de conformidad con lo que establece la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado, a fin de que se impongan las sanciones que resulten 

procedentes a los CC. N2, N3 y N4, elementos de la Unidad Modelo de Investigación 

Policial y/o a quienes resulten responsables por la comisión de los hechos expuestos en la 

presente resolución. 

SEGUNDA. Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que se garantice el 

derecho a la protección de la salud de todo persona que ingrese a los separos de la 

Dirección de Policía Ministerial del Estado, ya sea porque se le haya detenido en 

flagrancia, se le haya ejecutado una orden de aprehensión o una orden de presentación 

y/o localización o, en su caso detención, la cual no deberá circunscribirse en la simple 

revisión médica sino ampliarse con aquellos estudios que resulten necesarios para 

restablecer su salud por completo. 

TERCERA. Realicen las acciones inmediatas para que el personal de la Unidad Modelo de 

Investigación Policial, sean instruidos y capacitados respecto de la conducta que deben 

observar a fin de respetar los derechos humanos de las personas en el desempeño de sus 

funciones. 
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